
Sesión 3l.a ordinaria en 18 de Mayo de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORE S OY ARZUN y BARAHONA 

SUMARIO 

!Se traía 'del proye'cto sobre organi2ación -del 
Cuerpo de Vistas y es aprobado en general, 

quedando pendiente ·su discusión 'Particular. 
-El señor Cabero .se refiere al problema de 
los desocupados en ·el Norte.- El señor Con­
cha ('don Aquiles) se refiere a los cargos 
formulados por el señor CarloIa contra la 

Intendencia Municipal, a la situación de los 
trabajadores del carbón, y al pago de sue1-

dos y jornales en la mina "Nueva Elqui".­
El señor Hidalgo contesta algunos cargos 

hechos a la Intenden'cia Municipal ,de San-¡ 
tiago.- Continúa tratándose del proyecto 

I'lobre reforma de la ley de MUoJlicipalidades 1, 

y quedó 'p·endiente.- Se levancta la sesión. \ 
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AOI'.,\. APROBADA 

SESION 29.a EXTRAORDINARIA EN 12 DE 

MAYO DE 1926 

Asistieron los señores: Oyarzún, Azócar, Ba­

HaS Errázuriz, Barros Jara, Bórquez: Cabero, 
Cariola, Co·ncha (don A'quiles), Concha (don Luis 

E.), Cruzat, Echenique, González, Gutiérrez, Hi­

dalgo, Lyon Peña, !lIf,arambio, Maza, Medina, Ncfi­
ñez, Ochagavía, Opazo, Piwonka, ¡Salas Romo', 

Sánohez, Sohürmann, Silva Cortés, Silva (don 

Matías), Smitsmans, Trucco, Urzúa, Urrejola, Va­

lencia, Vial, Vidal, Viel, Yrarrázava.! y el señor 

;\linistro de Hacienda. 
El señor Presidente da por wprobada 'el ac­

ta de la sesión 27, en 10 del actual, que no ha· 

sido observada. 
El a'eta de la sesión anterior (28.a) Iqueda ... ,",' 

en secretaria, a ,disposidón de los señores Sena-
dores, ,hasta la sesión próxima, para su apro­
bación. 

'Se da cuenta, en seguida, de los negocios 

que a continuadón se indican: 

Oficio 

Uno del señor Ministro de Tierras y Colo­
niZiación, 'con el ~ual contesta el oficio que se 
dirigió a no'mbre del señor Senador, don Arte­

mio Gutiérrez, referente a reclamos de ocu'Pan­
tes de Pellahuén. 

'Se mandó poner a disposición de loss.e­
ñore.s -Senadoree. 

Tt-Jegramas 

Uno de la Agruj}ación de Profesores de Coe­
lemu, Rafael y Ránquil, en que piden no se re­

bajen sus actuales sueldos. 
Otro del personal de telegrafistas y guarda­

hilos de la provincia de Llanquihue, en que pi­

den no se les fije la jubilación a los cuarenta 
años, ni se les rebaje sus sueldos. 

Se acordó tenerlos presentes y archivarlos. 
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En 'el tiempo ,destinado a ,jos asuntos 'de fá­

cil desl]Xiüho, el seño,r Presidente pone en dis­

,'eusión general el p·royecto de ,l'ey remitido por 

la. Cámara de Diputados, en el cual se establece 

,que la Inspección de Bienes Na'cionales, fu n­

l;ionará en lo sucesivo como una sección depen­

diente del Minsiterio de Hacienda, con el per­

sonal y sueldos qUe. se 'expresan. 

Usan de la palabra los ,señores: Echenique, 

Concha don kquHes, MJnistro ·de Hwcienda, Con­

cha, d'Ün Lúis, Salas, Núñez Mürgado, Cariola, 

Schurmann y Barros Jara. 

Oerrado el debate se 'da tácitamente por 
a'pro bado en ,general. 

Con el asentimien10 de la ¡Sala, se pasa a la 

discusión particular. 

Artículo 1.0 

Bl señor Cariola formula indicación para 

que el inciso primero se .redacte com,o sigue: 

"Mjentras>ce hace la revisión definitiva del 

.decreto-le'y n'úmero 315, de 9 de Marzo de 1925, 

la Inspec.ción de Bienes Nacionales funcionará, 

,,'n lo sucesivo. como una sección dependiente del 

l\tinisterio de Hacienda, con el personal Y suel­
dos que se indican a continuación: 

]]1 señor Concha don Luis for'mula indica­

clól1 para que se eleve ,el sueldo del pórtero de 

1res mil a {res mil :sei8'cientos 'pesos. ' 

El señor Concha don Aquiles formula in­

dicación para substituír el renglón que dice: 

"Tres revrsadores de archivos públicos, con 18,000 

pesos cada uno", por el siguíente: "Tres revi­

",adores ,de archivos p'ÚbHco,s, uno con $ 18,000. 

'otro con $ 17,000 Y el tercero con $ 16,000". 

Cerrado el debat'e, se da tácitamente por 

~~probado el artículo, con todas las modificacio· 

',es propuestas. 

El señor Maza se abstiene de votar ~'9.'l.pe,Jto 

<d e la indica'ción del 8eñor Ca.riola. 

Artículo 2, o 

Se pone 'en discu8ión este arUculo, conjun­

tamente con la ,modificación que prOpC)I1C la 

Comisión de Hacienda, CO'mercio y Empré .. ;ti, 

~os Municipales, en su informe respectivo 

Usan de la palabra los señores Salas, Mi­

nistro de Hacienda, Sánchez y Maza.. 

El señor Sánchez formula iniicación para 

'que se 8ustituya la palabra: "Deróganse" 'P"l' la 

frase: "Dé'janse sin efecto ..... 

Cerrado el ,debate, se da tácita¡n,~nte por 

:apro bado el artículo, con la mo,difí ~"c¡"'l1 que 

propone la Comi8ión. 

La ,indicación del señOr Sánche1J se da tá­

c·ita-mente pOr aprobada. 

ArtLculo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado. 

A !petición del señor Ministro de Haeienda, 

se acuerda tramitar este negocio, 3in esperar la 

:l probación del acta. 

El proyecto aprobado, con las modificacio­

nes, queda ,como sigue: 

PR()IYECTO DE UEY: 

"ArHeulo 1.0 l\'I;ientras se hace ia revi8ión 

d('finitiva del decreto-ley número 315, de 9 de 

Marzo de 1925, la Inspección de Bienes Nado­

nales funcionará, en lo 8ucesivo,como una sec­

ción dependIente del Mjnisterio de Haci'enda, 

con el personal y sueldos que se indican a con­

tinuación: 

Un jefe _, 

Tre8.revisadores de archivos públicos. 

uno con $ 18,000, otro con 17.000 

y el tercero con $ 16,000 _. 

Un oficial contador " 
Un oficial segundo .. 

Un oficial. auxiliar " 

Un portero 

$ 21,000 

51,000 

1'2,000 

7,800 

6,600 

3,600 

Art. 2.0 Déjanse sin efe'clo los artículos 22, 

23 Y 24 del decreto-12y número 315, de 9 de 

l\Ial'zo de 1925. 

'Ar,t. 3,0 E,sta ley regir§' desde su !publica­

ción en el "Diario Oficial". 

Entrando a los incidentes, el honorable Se·­

nador, s.eñor Núñez, llama la atención del Go­

bi'el'no, sobre la 8ituación que se está producien­

do en el Norte por la .crisis de trabajo con la pa­

ralización de ofi'cinas salitreras, y lamenta que. 

tanto la Direc'CÍón General del Trabajo, 'como el 

Ministerio r,espec1tivo, no se hayan ocupado, con 

la atención debida, ded.ioha situación. 
lE'! señor Concha don Aquiles ruega a la Sala 

tenga a bien a·cordar dirigir oficio al señor M,i­

rtistro de Relaciones Exteriores, pidiéndole el 

envío d'e los anteeed'entes que tenga ese M'~nis­

terio, relativo's al fallecimiento del estudiante 

chil€no don M.oisés Cáceres. 
Iml señor Presidente anuncia la si,gu¡'ente ta­

bla de asuntos d€ fácil despacJhoi para la se­

sión próxi1ma: 
Proyecto de llicuerdo 'de la Cámara de D~pu­

tados por el cual se 'concede a la institución de­

nominada "Sociedad Socorros Mutuos Juan Mi­

guel Dávila Baeza", el permiSO reque,ri!1o por el 

Có:d,igo Civil para que pueda con8ervar la po­

sesión de un bien raíz. 
Proyecto de ley remitido por la Cámara 

d'e Diputados pürel cual se modifica la forma 

en que se !practica el ruforo ,de las mercadería8 

en lasAJduanas, Y reduce el personál de la Ofi­

'Cilla de Vistas; 
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Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 

la República so,bre fusión de !as Cajas "Nacio­

nal de Ahorros" y de "Ahorros de Santiago" . 

Mensaje 'de Su Excelencia el Presidente de 
la República en. que se proponen modificacio­

nes a las leyes de Organización y Atribuciones 

de los Tribunales de 15 de Octubre de 1875. y 

a la que modificó el Código de Procedimiento 

Civil, de 15 de Julio de 1918, en la parte en Que, 

respectivamente, tratan de la subrogación de los 

jueces de letras. y de la integración de las Cor­

tes Suprema y de Apelaciones. 

El señor Sánchez pide que se agregue a J.n 

tabla anunciada ("1 mensaje de Su ExcelenCÍa el 

PreS'idente de 'la Repúbl:ca, "n ·~u", Su ''11 "te a la 

aYJrobadón del Congreso Nacion" 1, Un Tnüado 

de Amistad entre las Repúblicas de Chile Y Tur­

qu[a, suscrito ,en Roma, 'en 30 de Enero último. 

E'¡ iséñor Presid'ente anuncia también dicho 

<r.6·gocio. 

En confor:nidad al acuerdo adoptado en la 

"csión anterior, se proicede a .la votación de la 

cllmisión que ha hec'hoel señor don Arturo AIes­

sandri del cargo de Senador por la Agrupación 

de Tarapacá y Antofagasta. 

Tomada la votación, se acepta la dimisión por 

30 votos c'ont'ra 4, Y una abstención. 

Terminados los incidentes, se acuerda diri­

·gir el oficio solieitado por el señor Concha en 

la forma acostumbrada. 

Por haber negado ea término de la primera 

hora, a insinula·ci,ón del señor Presid'énte, se sus­

¡,ende lo 'sesión po"!' quinee inmutos. 

• A segunda hora,entra,ndo a la orden del 

dril.; continúa 8'1 deobate en la discusión del p.ro-

• yecto de ley sobre organización y atribuciones 

d·e las Municipalidl'ldes. 

Se toma en ,consideración el Párrafo "De las 

eleciciO<T\,Blj". (Art[culos 16 a 26, inclusive, del 

proyecto de la Comisión.-BoleHn NQ 5391). 

ArtrcuJ.o .... 

(16 del proyecto de la Oomisión) 

Se da tlí.citamente por aprObado. 

Artfculo .... 

(17 del proyecto de la Comisión) 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artfculo .... 

<18 del proyecto de 1a Comisión) 

Usan de 'la pa,Jabra 106 señores Concha don 

Luis, Urzúa, Hidalgo, Lyon, Maza, Urr8ljQila, 

¡';ánchez, Yrarrázavl'll, Sallas Rom.o y Barros Jara. 

El señor Concha don 'Luis formula ind1ca­

ciCm para que se cs{ablezca que los candidatos 

pueden ser tan,bi{'ll ,presentados por los Directo­

rios Departamentnles de los pertidos polf,ticos. 

EII señ'or Medina modifica la indicación an­

terior en el senlU.(~ode que sólo 10s Dkectorios 

Departamentales de ,los partidos, puedan pre­

senb3.r ,candidatos a Regiodo'res. 

El seño,r Yrarrázava!l formula indicación para 

d ('~so de que sea a,c-ep,tada la del señor Concha 

don LU'is, la fin ,d'3 que se reduzca a cin
'
cueíl1ta, 

veinte y diez, el número de personas inscritas 

que deberán firmar las d'eclaraciones en las ca­

pitales de provincia,en las de departamento y en 

los demás territorio,s ,comunal'es, respectivamente. 

:EI señor Sallias Romo formula indicación paJl'a 

que se amplfe ,la facultad que se p·ropone a '10;; 

dil'ectorios cO'munales. 

El s~ñor Urre.iola formula entonces indica­

ción para que laiS presentaJCÍones de los di'recto­

rios comunales sehagl'ln ante el Oficia,l del Re­

gicStro .Civ¡'¡ re,speetivo. 

Cerrado 8"1 debate, se piroceode a votar el ar­

tfculo de la Comisión, y ,se da tácitam~mte por 

aprobado. 

Los señores Urrejo~a y Medina retiran sus 

respectivas in'diiC\3.,ciones. 

Tácitam'ente se dan por retiradas. 

El geñor Coneha don Luis manifiesta que 

también l'etira la suya . 

El señor Y,rarrázaval mlantiene esta indica­

ción y la ha'ce suya" 

Tomada votación sob.re el1a, resultan 14 vo-­

tos por ,las afrimativa, 13 por la negativa y u.na 

abstención. 

Repetida la votación, queda. aprobada por 

'cato'rce votos contra tres. 

Artículo .... 

(19. de;1 proyecto de 'la Comisión) 

El señor Oariola propone mo'difkar la re­

dacción com:o sigu<~: 

"ArtSeuQo Siempre que la .presenta.ció·n 

de IOts ,candidatos no proceda de los partidos, 

las declaraciones deberán ir f'il"madas por '€Il nú­

mero de p'eTsonas inscritas en los registros de 

la comuna. que a continuación se expresa: 

En Santiago y Valparalso, 200"; 

En Jas demás 'Capitales de 'provincia, 100; 
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En 'las ,capitaJles de de!partamento, 40, y 

En Ios demás te!1ri,torios 'comunales, 20. 

B'l señor Yrorrázaval mo insiste 'en 'la indi­

cación que. habla formulado para est<;l articulo, 

al uisclLtir el anterior. 

Cerrado el debate, se da tádtanwnte por 

IIprobado el i¡¡rt~culo, 'con la. modificación pro­

PlI eti1:Q POlr el señor ,Ca;ri'ola. 

Artículo .... 

(20 -del Proyecto de la Comisión) 

Tácitam'eníe ;se d'a por ap.robado. 

Artículo .... 

(21 dei proyecto de -la Comisión) 

Se da también tácitamente poraprooodo. 

Artículo .... 

(22 de'l PToyedo de la >Colmisión) 

EQ señor Cariola forInlUla indicación para 

agregar doopués de la lla!lJabra "candidaturas", 

la siguient'e' 1"ra8>e: ..... 1es pondrá cargo, d\'lrá re­

cibo de 'ellas, y deberápuhlicarlaJS, 'eik .... " 
Usan también ,de 'la pwlabra los señorea Sa­

las Romo, Marombio e Itidalgo. 

Cerrado el debate, se da tálcitamente por 

aprobado con la indicación ,del señor Cariola. 

Artículo .... 

(23 del proyecto de la Comisión) 

Se da tácllament'e por apro bado. 

Articulo .... 

124 a'el proyecto de la Comi~i5n \ 

Usa blrevemente de la palabra el señor Sán­

chez. 
Cerrado ,e.l debaVe, se da ,táciwmente por 

aprobwdo. 

Artículo .... 

(25 del p'royecto de ola Comisión) 

Se da tácitamente por aprobado. 

Artículo ., .. 

(26 de'l proyecto de la Comisión) 

.f ' 
Se 'd'a tácLtam'ente 'por a'probado. 

e 

Articulo 

(27 del proyecto de Qa Comisión) 

t:san de la palabra los señores Concha. dOl: 
Lui.'i. Salas ftolmo, MarambiQ, Hidalgo, Yrarrá7.a­

v::tl, ("u j () la y TrulOcQ. 

El señor Hidalgo formula indicación paTa que 

se mamtenga ~a fa,cu,ltad de 'los eleotorea de fija.r 

,su pr'eterellcia, como en las ,eleciones genera1es. 

IEl señor Yrarrázaval formu'la indicalci6n pa­

ra susti'tuír 'las palabras "'el orden" p,o!" "la p.re­

ferencia" . 

Cerrado el debate, se procede a votar la 

modfificación que propone el se.fior Yrarrázaval, 

y resulta desee'hada por 16 votos contra 5. 

En votación ,la indiea;,ción del señor Hi,dQ'lgo, 

se ,produce un doehate en 'que usam de 1a pala­

bra, varios señOres Senadores, acordándose, por 

úHimo, someter a la 'resolución de la SaJa la 

siguiente proPoHici6n: 
¿ Puede declararse la rigidez de la Usta? 

Por 14 votos contra 7, resulta la afirmativa. 

Tácitamente se ,da por ap,rOba'do el artículo, 

'con la mod'ifica'ción runterioi!", acordándose darle 

'la redlaoción o'oTreBpondiente. 

Artfcul~ .... 

(28 die! proyecto de la Comisión) 

Se da tácitam'ente por ap'robado. 

Los artículos 29, 30, 31 y 32 del proyecto do¡; 

la ComisiÓn se dan tácit3Jill'ente por aprO'bados. 

Artículo .... 

(33 del proyecto die la Comisi'ón) 

Usa brevemente de la pallahra elaeñ'Or Ca­

riola. 

C'ertrado el d'ebate, se da tfLcitamente por 

aprobado. 

Articulo .... 

(34 del proyecto de la Comisión) 

Tácitamente se da por aprobado. 

Articulo .... 

(3 5 del pr'oyecto de 'la Comisión) 

'lUmbién He da tácitamente por aprobad'O. 
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Artículo 

(36 d~lp,royecto de ~a Comisión) 

El señor Salas Romo fo,rmuIa indicación 

para que se 'expresen 'las condici<lnes impuestas 

en vez de haceJ'ISe referencia a la disposIción 
constitucional. 

Cerrado ,el debate, Be !U)uerda, !pOl' asenti­

miento unánilm~, sup'rimir el articulo en discu­
sión. 

Az:tícuIO ... ~Siempre que la pres~ntación de 

los candidatos no proceda de los partidos, las de­

claraciones deberán ir firmadas por- el nÚmero 

de personas inscritas en lQs registros de la co­
muna que a continuación se expresa: 

En Santiago y Valparaíso, 200. 

En las demás capitales de. provincia, 100. 

En las capitales de departamento,S, 40. 

En los demás territorios comunales, 20. 
Artículo ... -Los patrocinantes de una lis-

ta deberán firmarla ante cualquier notario del 

respectivo departamento, 'indicando a continua­

El señor Concha ,don Luis, con 'e'l asentí- ción de la firma, el nombre y apellido de) fir­

miento de la Sala, formula indicllición para que mante, su domicili.o y la sección y el número 

en el artículo 18 se consulte el ,~ig'Ulente inciso: 

"Para e'l caso de dual'idad die' DirectorL<ls 

Departamentales, el Conservwdor de Bienes Raí 

del registro en qu<~ se hallaren inscritos, 

Artículo ... - No podrá figurar el mismo 
patrocinante en d::versas declaraciones, Si esto 

ces acoge.rá la inscrip,Dión 'd'el Directorio recono- ocurriere, será eficaz solamente la firma que fi­

eido por el Di:I"ectorio Central". gure en la primen, declaración; y si se presen­

Cerrado el debate, s'e da tácitamente por tan simultáneamente, no será eficaz en ningu-

~,probwda esta indiocación. na de ellas la firma que vaya repetida. 

El señor Cariola somete a la aprobación 

de la Sala la siguiente redacción para el ar­

tículo 27: 

(27 del proyecto de la Comisión) 

"Artículo En los casos de declaracio-

Artículo. .. - El Conservador de Bienes 
Raíces ante quien se hicieren las declaraciones 

de candidaturas, les pondrá cargo, dará recibo de 

ellas, y deberá publicarlas, dentro del término de 

segundo día, en u:'! periódico de la ciudad en 

que desempeña sus funciones, en el orden en que 

nes hechas por los partidos, las preferencias no las hubiere recibido; y si recibiere varias simul-

podrán ser alteradas por los electores." 

Tácitamente se da por aprobada. 

Los artículo'S' aprobados en esta ['89i')n que­

dan ,como ,sigue: 

"Artículo, .. -Las candidaturas a regidores 

deberán ser declaradas previamente, sin cuyo 

esencial requisito no serán consideradas en la 

elección. Sin en,bargo, cuando se trate de elegir 

un solo regidor, no será necesaria tal declara­
ci6n. 

Artículo ... -Las declaraciones podrán ha-

cerse hasta las doce de la noche del décimo día 

anterior a la fecha señalada para la elección. 

Artículo ... -Las declaraciones se harán an­

te el Consen'ador de Bienes Raíces del depar­

tamento; cada una de ellas podrá contener has­
ta tantos nombres como regidores deben elegir­
se, yesos nombres irán colocados por orden de 

preferencia. El Conservador rechazará la decla­

ración que contenga mayor núluero de candida­

tos que el de cargos que hay que llenar. y la que 

no aparezca firmada por el competente número 
de inscritos en los registros de la respectiva co­

muna, cuando la presentación no se haya hecho 

por los partidos. 

Para el caso de dualidad de directorios de­

partamentales, el Conservador de Bienes Raíces 

acogerá la declaración del Directorio reconocido 

por el Di,ectorio Central. 

táneamente, en el orden alfabético que indique 

el primer nombre de cada lista presenta_da. 

Dentro del mismo término, enviará copia au­

torizada de cada declaración al Conservador del 
Registro Electora!. 

Los candidatos también pOdrán retirar sus 
candidaturas dentro de ese mismo plazo, pero 

siempre que lo hagan todos los que figuren en 
la misma lista. 

-- , 
Artículo ... - Cuando todas las declaracio-

:!les legalmente presentadas contuvieren un nú­
mero de candidatos que no sobrepase al de re­

gidores que corresponda elegir en una comuna, 

el Conservador de Bienes Raíces se limitará a 

comunicar el hecho al juez letrado del departa­
mento, para los efe~tos del artículo ... , omitien­

do la entrega de útiles para las mesas receptoras 
de sufragios. 

Artículo ... -Los electores votarán con cé­

dulas de papel común blanco y sin marca algu­

na, que tenga preC'isamente veinte centímetros 

de largo y diez de ancho. En la parte superior 

llevarán la frase: "Lista N.o ... " y más abajo, los 
nombres de los candidatos que correspondan a 

esa lista, y en el estricto orden de preferencia 

indicado en la dechración. Pero si se tratare de 
elegir un solo regidor, las cédulas llevarán es­

crito únicamente el nombre de la persona por 

quien se vota. 
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" Articulo ... -EI número que debe corres-
ponder -a cada lista se determinará por el Con­

servador de' Bienes Raíces respectivo, atendien­
do al orden de presentación de las distintas lis­
tas respecto de la misma comuna. 

Artículo ... -Antes del quinto día anterior 

a la elección, el Conservador hará publicar en 

un periódico de la ciudad en que desem­
peñe las funciones, las diversas listas por 

las cuales se pOdrá votar, en conformi­

dad a las declaraciones válidas y definitivas que 

obrarán en su poder. Cada lista se encabezará 
con el número que le haya correspondido den­

tro de cada comuna, y guardará estrictamente 

el orden de preferencia establecido en las de,. 

claraciones. El Conservador de Bienes Raíces 

entregarA a los comisarios de las mesas recep­

toras de sufragios, juntamente con los útiles 

electorales, una copia autorizada de las listas 
correspondientes a la respectiva comuna. 

Artículo ... -En los casos de declaraciones 

hechas par los partidos, las preferencias no po­

drán ser alteradas por los electores. 

'Artículo ... -En las elecciones municipales, 
ordinarias o extraordinarias funcionarAn las 
mismas mesas receptoras de sufragios, designa­
das para; las, últimas elecciones efectuadas, ya 
sea de Congreso o de Presidente de la Repú­

blica. 
Artículo ... ~El décimoquinto día anterior 

a cada elección, a las dos de la ta.rde, se reunirá 
la junta electoral del departamento con el obje­

to de determinar los registros que tendrá a su 

cargo cada una de las mesas receptoras de su­

fragios de cada comuna. 
Artículo ... -Ocho días antes de cada elec­

ción municipal se reunirán para constituirse los 
vocales de dichas mesas, en los mismos locales 
en que hubiere funcionado legalmente en la úl­
tima elección. 

Artículo ... -La constitución, instalación y 
funcionamiento de las mesas receptoras de sufra­
gios, la entrega de los útiles electorales y todo 

lo relacionado can la forma de proceder a la 
elección hasta el momento que la junta escru­

tadora departamental termine SÚH labores, se 
ceñirán, en lo que le sean aplicables, a las mis­
mas disposiciones que las leyes respectivas es­
tablezcan para esos procedimientos en la plec­

ció n de Senadores y Diputados. 
Artículo ... -La junta escrutadora departa­

mental enviará una copia del acta de 'escrutinio 
al juez letrado de turno, dentro de las 24 horas 
siguientes al término de la sesión. 

Artículo ... --Solamente los candidatos a re­

gidores y la persona a quien se faculte para 

ello en cada declaración, podrAnotorgar pode-

,res a los apoderadas que deban intervenir en 

los diferentes actos de la eleccióñ. 
Artículo ... -Cada vez que la ley se refie­

ra al juez de letras, se entendrá que se trata del 

juez de turno en lo civil de mayor cuantra, res­

pecto de las poblaciones en que funcione más 

de un juzgado, y cuando e~prese que debe ha­
cerse una publicación, ella debe verificarse en 
el periódico de la localidad, o en alguno de la 
capital del departamento o de la provincia, si 

en la localidad no hubiere ninguno. 

Artículo ... -La infracción de cualesquiera 
de las obligaciones impuesta por esta ley que se 

refieren a la inscripción y a la elección, se san­
cionará con las penas señaladas en la ley o le­
yes vigentes sobre elecciones generales." 

Púr haber lleg1il.,do :la hora, se levanta la 

sesié,ll 

ORGANIZAOION DEL CUERPO DE VISTAS 

DE ADUANAS 

El señor OY ARZUN (Presid,ente) .-Entran­

do a 'la ,tahla de fádl despachO, ,correspond<e con­

Hnuar 1a discusión general de'! proy,ecto ,rlelativo 

a la organizadón del Cuerpo de Vistas de 

Adua,na. 

Pued'e usa,r de la palJabra el ho'norable Vice­

Presi,:len t1e. 

El s,eñor BARAHONA (Vice-Presidente). 

Voy a 'ser muy breve" seño,r PresLdente, pues 

me parec1e que, des~ués ,de la exposición de la 

Hacienda Pública hecha por el señor Ministro 

del ramo y que, pub'Hcan los diarios de la mu­
ña;na, así como po'r otras imfo,rma'Cion~s acerca 

del estado prelcario ,de .IaJs finanzas mwio'nales, 
no podemos 'n1egar nuestro voto a ,cua¡jqu~e.ra 

economía que s'e quiera introlducir en 1l0H gastos 
públi.cos. De ,manera que mi propósHo, mI usar 
de 1Ja, palabra, no e,s oponerme al proyecto en 

'debwte, 's"no ,yleferirme a un punto 'complemen­

tario de €>Ste' prohl<ema, que 'conside,ro de suma 

impo:rtancia. 
'E'I arHcu}o 70 de la Or,denanza ,ele Adua­

nas, 'conocida 'en los '9írcuJ.os adualneros de Val­
par:aíso bajo el nombre "la ,ley Renwick", 

debi.do a que fué r,e~da'ctada por ,el experto de 

este nombre de la Comisión Kemmerer, esta­

b~ec'e que un Vist'a de A!duama' intervendrá en el 
afor,o de ·las merrcade:rías, y el proyecto en debate 

ref,lej,all'do esa idea, habla de que ~l aforo se hará 
"individualzn¡ente". 

Me a,saltlal la ,duda de si en 'ÜSDe caoo no 

hábrá ocurrido lo que pasó con ~a l~ sobre 
creación del Banco Central, cuya .redacción o 

traldUc!Ción no refleja fielme.nte el pelllSami·en10 
die ¡ro autor. 

En efecto, :señor Pr€6idell'te, en ua exposi-
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ción de motivos de la ley Renwick, qlJe tengo 

la, mano, se establece que e1 Administrador 'de 

Aduana Hene la resp,onsabilidad del aforo de la;; 

mrercaderías y que, según ,el caso, puede dersignar 

para praJcUearlo, dOs o mlás Vistas. Natural­
merntló que, 'si se trata de mercaderías corrien­
t€S, bfuSltará un s,olo Vj;sta; pecro tratándose de 

unla ,partida gl1a'nde d,e m.e'rqadrerías die gran 

p,l'€cio, s'erá necesario que intervengan dos o más. 

Esta e,s una ,cuestión muy rint1eresante y desea,rfa 

que se tomara en cuenta, sintiendo que no !le 

encuentre presente 'el señor Ministro de Hacienda 

paru' que tome nota de ella. Un buen aforo de 

c,onsid'erahles y valiosas canfida.des de me'rcade­

rías no puede ser hecho en muchos 'CMOS por 

un solo Vista, y 'las razornes son obvias. 

Sabe la Cáman'1 que es cOim1Ín en 'la.s casas 

de 'eom'elicio que no ¡je, autorice el giro de sus' 

cheques por un solo 'empleado, sino 'Por dos, por­

qUe si uno puede faJllar, es más difícil qu~ dos 

se pongan de acuerrdo para hacer mal uso de 

esa facultad de pro. En los oosos dre las Adua­

nas, aún con tres Vistas, se presentan, por des­

gracia, como en que, sre rco(l'l~iertan las comisio­

nres ~probadoras con ,los despachadores parra d,e-

fraudar al F'isco. 

'Naturalmente, no se adoptó el consejo del 

citado funCIonario, sino, en definit1va, la me­

dida de entregar el afoTo ,de ,las merca<J..erfas a 
t1'es func10narios conjuntamre,nte. 

Ea1 roowmen, yo votlEl,ré favorablemente el 

proyecto en debate, sobre la base de que el aforo. 

de tc:i:e,rtruª' mffl'1C1adlerías no se haTá por un solo 
funcionario aduanero, sino por el número ne­

cesario, para que no haya conta,;to entre ellos. 

El ,señor BARHOS JARA.-La Comisión Ide 

Ha¡cien~a del Senado ha deseado impolll'etl'se dp 

cómo se pro'cerdía y cómo se procederá en lo 

sucesivo para el aforo de ,las m'eorcaderías. An­

tes se halCía esta fundónpolr t1'es emprleadO's: e11 

vista, el pesad,or y un ayudante. 

Cuando ocurría algún rerCIamo, se llamaba 3ol': 

pesador, y éste, para ex¡cusarse, de.cía que él 

sólo tenía que ver con el peso d'e la meI'l(;a.derta~ 

se Ilamaha a'l vista, y éste emp'leado delCía qua 

él sÓrlo ,entendía de: a'Íoro de la me,rcadería y 

que nada ,temía que ver con el peso. E~ ayu­

dante no decía nada, porque lie ILmitaba a ayu-' 

dar en estas funciones; de ,Wodo que en buenas, 

cuenttas, nrud'ie tenía J'esponeabilidad ue nada. 

En vis.ta, de lo q\W ocurría, desde los üem,pm,. 

del señor Zegers, el año 17 ó 18, Y posterior-

Ahora, siendo un solo Vista 'de Aduana, el monte e:l señor Kern:merer y, por último, 'el señor­

que hacle' el aforo, ¿no es más fácil que ese Walton Ihan propueSlto que la responsabilidad d'e,! 

,hombre ceda a mi tentdeión y a la 'pr'esión de a,for,o '1'e!caiga exclusivamente sobre un 'Solo fun­

comerciantes inescrrupulosos para hacer un mal cionario, de modo que un s,olo vista haga ~adÚ' 

aJoro? Evid'entemente que 1]0 es, y por 'es,o de- lo que haya qUe hacer; pero, en segUida, todo 

§eo qure se deje constancia de que el Senador el trabajo que ha hecho 'el vista será rwLsa.d~ 

'que habla y algún otro señor Senador aprobu- por un jefe que, para simplif,jlca'r, qui(l'ltea las 

mos el proye'C'to en deba,oo en la inteligreucia de 

que cuando ,se trrute de partidas importantes de 
Im1emcaderfas, ,el aforo d,e éstas será hecho. por 

Jos Vistas' que sean necesarios para que no haya 
,coluSión posible ,en contra de los intereses de! 

Fisco. 

rNaturalm,ente que 'en el rCuerpo de Vistas 

d'e Aduana h'El'Y funcionarios ,serios y honorable\S; 

póJi.zas y Icol,nprueblL las Q'prerad,on<i> anterio-, 

res rs'in ,saber ,los resultwdos la qUe ha 'llregado el 

empl.eado que ha hecho antes ese mismo traba­

jo. :E~ta es la forma ,cómo se va a prorceder "D' 
lo sucesivo y que ES mucho más conveni'ente, 

para salvaguurdiar le,s inte\I'eses fiscales. 

El señor CARIOLA. - Yo desearía soTa'­
me'l:e ,que se aclarara, - y ,siento que no esté 

'Pero también hay otrüs que no reunen esas con- presente el señor l\Lnistro 'de Hacienda para 

dtcio.nes. Años antes ide 'la guerra d,el 79, pues que lo hiciera, - la situaci6n de los empleada,; 

ya 'entonlces daba qUe hacer el aforo de merca- a 10s cua,les se les rphaja los sueldos por este 

derías, habí.a,! un Adlllinistrao.ürr d,e A'duama muy 

honorable y competente que era sordo. 

Ocurrieron en d1stin'Ía;s partes defrauda.ciones 

aduanerrus graves, y en Consejo de Gabinete se 
acol'dó ']lamar oa, este 'ca:batlero, como experto 

para pediir,le su op~,ni6n sobre la manera de CM­

cluír con esos fraudes. Lle'Vado wl Consejo, el 

Ministro de Ha;cienda le preguntó qué se podfa 

haJCsrpana, terminar con los abus'Üs; pero nü 
oyó. Se le gritó; "j Que qué hay que hacer para 

conclufr con los fraudes aduaneros!" - jA1l!­

cont.est6 'eIIltoncles:--;-"¡Oerrrar lrus Aduanas!". 

proyecto: ¿irían e,]Jos a sufrir una segunda re­

baja al aprobarse la ley de emergencia? Parece,' 
,que si ahora se les di.,minuye los sue,ldos, no se­

ría ju"to in01uirlos después en la disminución 
elel 15 %. 

El señor 0Y1AR21P~ (Presidente). - En 
3usencia del señor Ministro de Hacienda, quizá 
algún miembro de la Comisión pudiera dar la, 
explicación que se solícita. 

El señor BARJRJÜ'S JARJA. - En este y em 

los dos 'proyectos despachados anteriormente, 

los sueldos fijados han sido establecidos deján­
dolos f'uceptibles de una nueva rebaja. 
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El señor OYARlZUN (Presidente). - Ofrez-

C6> la palaJbra. :i 

Ofrezco [a pala'bra. 

Cerra'do el debat€. 

En votación Igeneral el proyecto. 

Si no se exige 

'b'1,do en general. 

votación, lo daré por apro-

Esta Asociación es independiente d~ la Aso­

ciacIón de Productores; la primera tiene por 

gerente al señor Caballero; la segunda al señor 

Alfredo Santander; la segunda envía trabajado­

dores a las oficinas salitreras asociadas, la prime' 

ra a las oficinas no asociadas, como Coya a 

Chuqui y Potrerillos. 

-dar 

Aprobado. 

Entrando a la discusión 

lectura al artí-culo 1.0. 

Esto no ha debido suceder, pues, ninglln 

'particular, se va a enganche de trabajadores puede ir al norte sin 

el Visto Bueno de la Dirección General del Tra-

El seüor SEClRlETAIRlI10: ~ "Art. 1.0. Reem-

-pLiz1se eIJ. artículo 4.0 de la ley N.O 921, de 23 

oe Diciem1bre de 18'97, por el siguiente: 

"En las aduanas a !que se refiere esta ley, 

el despacho de las mercaderras, su aforo y to­

'das las olperaciones necesarias para la fijación 

¡te los derechos, será efectuada individualmente 

-por lo., vistas de aduanas". 

El señor M AlZA. - ¿'Podría darse ,lectura 

'al artículo 4.0 a que 'l/quí se hace referencia ? 

El señor OYAR'ZUN (Presidente). - Ha 

llegado el término de ~a hora destinada a la ta­

\bla de fácil despacho; no sé si el Honorable 

Eenado deseara prorrogarla. 

El señor' CONiOHA (don Aquiles). - Me 

úpon,:>o. señor Presidente. 

El señor OYAlRZUN (Presidente). - Con­

. tilluará, entonces, mañana la discusión del pro­

yecto. 

,Entrando a los incidentes, tiene la paJlabra 

'81 honorable 'señor Ca'bero. 

El señor CABERO. - En la penúltima se­

"'Íón mi amigo, el honorable Senador señor Nú­

iJez, habló sobre la desocupación de la pampa 

salitrera. 

Hizo notar, con mucha justicia que era in­

<conprensible que se estuviera enviando traba­

jadores al norte al mismo tiempo que se para­

lizaban los trabajos "n esa región. 

En verdad esto ha acaecido y conviene des 

lindar responsabilidades. 

La Asociación de Productores de Salitre en­

vió obreros al norte hasta Marzo, lo que no pue­

de Bxplicarse sino por la faIta de aviso oportuno 

de las oficinas qUe iban a cerrar en Mayo y Ju­

~nio. 

En el mes de Marzo no hubo cesantes, los 

·"b1'e1'os de las oficinas paralizadas y los de los 

€nganches enviados del sur fueron absorbidos 

l)Or las oficinas en actividad. Por primera vez, 

los hubo en TaItal en corto nllmero. 

La Asociación de Productores cesó todo en­

-vío en el mes d'e AbriL en ese mes sólo mando 9 

obreros, un especialista y 8 que habían venido 

del sur con permiso y solicitaban regresar; pe­

ro se enviaron por la Asociación del Trabajo 

<cuatro 'enganches en los días 19, 23, 26 y 29 

.de Abril. 

bajo y basta entonces con que esta Dirección o 

sus émpleados no permitan la salida de opera­

rios para el norte mientras dure la paralización, 

para que no se repita lo que el honorable señor 

Núñez censuraba. Esto lo digo, señor Presidente 

porque en "La Nación" leo el aviso siguiente: 

"Trabajadores solteros, buenos salarios y 

uI\ 85 % de los trabajos son a trato; para Potre­

rillos (Chañaral, Pueblo Hundido), se necesi­

tan con urgencia, caldereros, mecánicos y tor­

neros. con sus respectivos certi'ficados de com­

petenCia. 

Para TocopilIa (oficina Coya Norte), Se ne-, 

cesitan bU<;lnos carpinteros, con herramientas de 

construcción y certificados de competencia. 

Contratos individuales conforme a la Ley 

N.O 4053 . 

Inscripción y examen médico, en calle Amu­

nátegui N.O 545, entre Catedral y Santo Do­

mingo; (Señal: Bandera azuD. 
~-" 

Salida de Santiago: el día Jueves 20 del 

presente, siempre que el estado del tiempo lo 

pE,rmi-ta y no haya postergación en la salida del 

vapor de Valparaíso". 

La paralizaCión de las oficinas salitreras es 

un daño efectivo para sus propietarios, no pue­

de ser un ardid como a veces Se ha insinuado, y 

es un daño mayor para los obreros, aunque no 

creo que la paralizaciÓn pueda, tener hoy los 

caracteres trágicos que tuvo hace seis o más 

arios. 

En esa época las oficinas que recibían or­

den cablegráfica de paralizar despedían a los 

obreros sin darles aviso anticipado, desahucio 

ni pasajes. En una ocasión quedaron 200 traba­

jadores con sus falnilias vagando por la pam­

pa. Se envió un tren a buscarlos por cuenta del 

Fisco. En 1919 y 1920 miles de obreros con sus 

familias emprendieron desde las oficinas un éxo­

do doliente. Llegaron astrosos y hambrientos a 

los puertos en donde comían en ollas popula­

res y dormían a la intemperie, se embarcaban 

apreltujados en la cubierta de los vapores, para 

terminar sus penurias en los famosos albergues 

de Santiago. 

¡Y las personas prudentes, y satisfechas ¡:tel 

centro del país se extrañaron sobremanera que 
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esas zna.sas llega,ran aquí desmoralizadas, enlo" 
quecida.,s e in 'Útiles para, el trabajo! 

Hoy estimo que no acol}tecerá. 10 mIsmo. 

Ha:y una ley de la Rep'ÚbJica que protege el re­

torno del obrero, un reglamento más generoso 

que la Ley de la Asociación de Productores que 

reafirma esta obligación y por 'Último una men­

talidad en gran parte de los patrones con re­

laciÓn a los obreros distinta de la que denomina 

ba en esos años. 

El articulo 7 de la Ley N.o 4053, establece 

la obligación del patrón de devolver los traba­

jadores al lugar en que fueron contratados. 

La obligación impuesta por la Léy se repI­

te también en el artículo 10 del contrato de tra-

Lqs d,,"~o!J d~dos por la prensa de haber 6 

u 8,QOQ cesantes en las salitreras son erróneos, 

es exaQto el dadO por el señor N'Úñez de que ha­

brá 5,OÓO cesantes en el departamento de An­

tofagasta durante los meses de Mayo y Junio. 

Es cierto que estos desocupados no se acu­

mularán hoy en Santiago, se repartir(m en todQ 

el paf~, pero no por eso las dificultades van a 

ser menores ya que es muy dificil que la indu:¡­

tria agrícola o fabril pueda ocuparlos. 

Creo, pues, que el Gobierno debe preocupar­

se seriamente, desde luego, de la situación que 

se va a producir Y preparar obras o estimular­

las para dar trabajo a los cesantes. 

Pero me he desviado del objeto principal que 

bajo. tuve en mira al pedir la palabra, que es comba· 

Un reglamento de admisión y retiro de ope- )ir el alza de tari::as en los ferrocarriles salio 

rarios, dictado por la Asociación, en 1922, esta­

blece en el artículo 23: 

"Artículo 23. En los casos de paral!zación 

parcial o total de las faenas de una oficina o de 

disminucién de trabajo en una secci6n, el pa­

trón concederá al operario cesante como auxi­

lio y fuera de su salario, la cantidad de $ 30, 

más $ lO, por cada miembro de su familia que 

depende de él, según los registros de la ofici­

na. Estas sumas se pagarán en dinero efectivo 

y en la forma que acuerde la Junta Local res­

pectiva" . 

La mentalidad de gran número de patrones 

ha cambiado, como lo advierte cualquier ob­

servador imparcial y que haya visto las oficinas 

¡'reros. 

En estos momentos en que la crisIs salitre­

ra se intensifica, afectando las provincias del 

norte y las finanzas nacionales, los ferrO'carriles 

salitreros se complo;:an para solicitar una alza de 

tarifas, un 10 % más alta que la excesiva en vi­

gpncia, fundándose principalmente- en la ley que 

fija el valor de la moneda y en los gastos que 

demandan el cumplimiento de las leyes socia­

lf'~. 

Se han opuesto a esta alza injustificada de 

los ferrocarriles salitreros los grandes industria­

les; la Asociación de Productores de Salltre y 

la Borax Consolidated Ltd. 

La Chile Explo~ªtion tIene ya tomada unl:l. 

actitud más decisiva. contra las tarifas exage-
7 años antes y las vean hoy; en muchas de ellas 
hay habitaciones confortables, hospitales, ma- radas del ferrocarril, ha solicitado permiso pa­

ternidades, mercados libres y escuelas que an- . ra construir un ferrocarril que una a Chuqui­

tes no existfan. La Asociación ha reiterado ca mata con la línea férrea que poseen y que ter" 

por circular dirigida a las oficinas, el estricto 

cumplimiento de estas obligaciones y ha exten­

dido sus beneficios respecto de los operarios no 

llevados al nortte por la Asociación. 

Creo, como se ha manifestado aquí, que 

este cambio se debe en gran parte a la presión 

de las organizaciones obreras. 

La Dirección del Trabajo, además de vigi­

lar el transporte de los obreros y visitar las hos 

pederías en que se albergan, puede comproba,' 

fácilmente si se ha respetado la ley, exigiendo 

las declaraciones de los obreros transportados 

por la Asociación de PrQduct'lres en que conste 

que ésta ha cumplido las obligaciones citadas. 

Es indispensable que se exija a las Com­

pañías Salitreras que anuncien la paralización 

de sus oficinas por los menos con un mes de 

anticipación para que la Dirección del Trabajo 

pueda buscar colocación a los obreros cesantes 

en los lugares .de su destino. Esto se hace por 
todas las compañías nacionales. 

mina en Tocopilla. 

No han reclamado los pequeños industrIa­

les de rninas de cobre, de azufre, los comercian­

tes ni la extensa po blación obrera afectada con 

esta ~lza arbitraria. Áunque no me han encar­

gado su defensa, en nombre de ellos hablo el1 

este momento. 

Se justificaría una alza de tarifas de los 

ferrocarriles si las industrias, cuyos productos 

acarrean, obtuvieran tan pingües ganancias qu@ 

dejaran n,argen, sin perjudicarlas, a obtener de 

ellas una mayor rentabilidad del capital inverti­

do en ellos, o si el costo de explotación hubiera. 

aumentado hasta anlenazar sus razonables un­

lidades. Fna y otra causa pueden resumirse en 

esta si la rentabilidad que perciben los ferroca­

rriles no corresponden a los capitales realmen­
te invertidos en ellos. 

Sltuación industrial 

La industria salitrera atraviesa una aguda. 

crisis, producida. por la limitación de las ven-
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tas y de la producción a causa de la competen~ 
cia creciente año por año del salitre artificial. 
crisis hecha notoria por la paralización de ofi­

cinas y la desocupación de operarios. No pode­
mos salvarnos de esta crisis que afecta tan hon­

damente las finanzas nacionales y complica el­
problema obrero sino' abaratando el producto, re 
duciendo su precio de costo, sea mejorando los 

procedimientos de explotación, sea minorando 

los gastos de extracciÓn, de acarreo, de embar­

qUe, de administración. etc., o cambiando el R1s­

tema de impuesto o disminuyéndolo. 

Al país conviene el abaratamiento del sali­
tre por la reducción del precio de costo, y en 
este precIo, el factor más importante es el fle­
te ferroviario que los salitreros pagan por el 
acar:-eo de salitre, materiales de explotación y 

elementos de ICOnSUlT10 que aproximadamente 
representa un 20 % del precio de costo del sali­
tre. 

La Borax Consolidated Ltd., tenía el mono 
polio del bórax con los yacimientos que poseía 

en varias partes del mundo. Hoy no lo Hen.e por 

la competencia qUe le hacen productores de Es­
tados Unidos, lo que ha hecho bajar el precio 
de esta substancia. Al mismo tiempo ha subi­
do su precio de costo por el impuesto fiscal que 
antes no pagaba, alza de fletes terrestres y ma-­

rltimos, de salarios y por contr.ibuciones y le­
yes sociales. Esta empresa en su oposición al 

alza de tarifas manifiesta que una nueva alza 
la obUgarfa a estudiar la posibilidad de aban­
donar la explotación de los yacimientos que 

tiene en Chile por otros en donde el producto 
resulte con un precio de costo más bajo. Es­
to .significar¡á una disminución más de las en­
tradas fiscales. 

La Chile Exploration tiene el propósito de 
independizarse del Ferrocarril de Antofagasta a 

Bolivia, construyendo la línea de Chuquicamata 

a Tocopilla a pesar de tener, en virtud de con­
tratos especiales tarifas más bajas que las que 
paga el salitre y el bórax. Así el C01)re paga 
3.88 centavos y el salitre 4.70 centavos Oro de 
18 d. por tonelada kilómetro. 

El mayor recargo que pagan los salitreros 

y el bórax por esta preferencia de la Chile Ex­

ploration es en maquinarias 74 010, explosivos 

293 ola, carbón, 20 010. 

Esta reducción ha podido hacerse e?ttensiva 
según el artículo 82 de la Ley de Policía de Fe­

rrocarriles a todos los que la pidieran en igua­

les. condiciones; pero el ferrocarril tuvo la pre­
caución de ocultar este contrato de porteo va­
liéndose de estas estratagemas. El contrato se 

puso en vigencia por decreto ministerial en Fe­
brero de 1920, se publicó en el "Diario Oficial" 

un año después, y en los folletos de tarifas pu­

blicados desde entonces hasta hoy no se ha in­

sertado el contrato en referencia, no obstante 

que el decreto reglamentario de 28 de Mayo de 

1915 establece que los contratos d.e porteo no 

puede regir mientras no sean publicadas y apro­
badas las. condiciones fijadas para las tarifas y 
que todos los contratos vigentes deben pubJi. 
carse en los fa lletas de tarifas. 

y si esta alza de tarifas afecta tan honda­
mente a los productos valiosos como el salitre, 

cobre en lingotes, bórax, que tienen tarifas es­

peciales más reducidas que las corrientes ¿ cuán­
to no afectará a los productos de menor valor 

como azufre, cobre a granel que tienen tarifas 

de porteo más altas? 

¿ y cuánto no gravará el salario del obre­
ro, el transporte de harina. frejoles, papas que 
de Antofagasta a Unión vale ,$ 14.98 oro por to­
nelada y el transporte de azúcar, fruta, legum­
bres frescas que cuesta $18.72 oro por t~melada? 

Los articulas de primera necesidad soportan 

un recargo de 10 010 en las oficinas salitreras 

por razón del flete del ferrocarril, lo que en­
carece la vida en la Pampa, agregando un mo­

tivo más de enfado a los que una naturaleza in­

grata da a los obreros. 

No hay pues, en el Norte industrias florecien­
tes que permitan -un alza de las tarifas ferrovia­

rias. 
No ha habido tampoco un aumento del cos­

to de explotación que autorice a subir las tari­

fas. 
No son justos los motivos señalados por las 

empresas ferroviarias pa:ra alzar sus tarifas. 
Al fijar la ley N.O 606 el valor de la mone­

da, le fijó el que tenía desde hacia tiempo y que 
fluctuaba alrededor de 6 d.; por lo cual ninguna 

industria puede haber sufrido perturbaciones 

por ella. Y aún si se hubiera reducido el valol' 

de la moneda, como los ferrOcarriles mantie­

nen sus tarifas en oro, la reducción habría pro­
ducido una disminución del valor de los salarios 

favorable al ferrocarril. 
Las leyes sociales no afectan sólo a los fe­

rrocarriles salitreros, sino a todas las industrias 

del país y no sería justo que esta carga común 
a todas, las empresas ferroviarias qUisieran ha­

cerlas pesar sobre las industrias mineras que so-
1'0rtan sin protestar las propias. 

Las tarifas del ferrocarril de TaItal fueron 

alzadas en 10 ola en 1919 y en 20 ola en 1921. 

Las del ferrocarril de Antofagasta a Bolivia 

se aumentaron en un 15 010 en Enero de 1920, 

entre otras razones para pagar el aumento jus­

tificadfsimo de sueMos a que había dado lugar 
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la huelga 'de 1919. El mismo año 1920 s{) soli- ser dB 60,000 libras esterlinas, obtuvo, pues. 
citaba un nuevo aumento. Y aquf voy a hacer una utilWad de 7:;,819 libras esterlinas mayor 

un recuerdo grato para mis colegas demócra­
tas. El Ministro señor Malaquías Concha rechazó 

la solicitud fundándose en el estado floreciente 

de la empresa solicitante. Esto no obstó para 

que el mismo año otro Ministro aprobara una 

nueva solicitud de alza de tarifas fundado en el 
mayor preCio de la maquinaria y el petróleo. 

Estos artículos bajaron de 1920 a 1924 en 
un 38 oro la maquinaria, en un 7i 010 el petró­

leo, pero las tarifas ya alzadas peJ:manecieron 

inmutables, considerando la Empresa como uti­

lidades legítimas 10 que obtenía con el alza de 

tarifas elevadas por circunstancias ocasionales 
que ya no existían. 

Entre los años 1920 y 1924, por las causas 

indicadas ha habido una reducción de 60 010 en 

los gastos de explotación que se prueba porque 

en 1920 con un costo de 1.368,388 libras esterli­

nas se transportaron 1.268,263 toneladas y en 

1924 con un costo menor de 868,990 libras es­

terlinas se tranRportó mayor carga, 1.784,843 to­
neladas. 

No hay, pues, por este capítulo razón para 

un aumento de tarifa sino para una reducción. 
Entraré por último a analizar la rentabili C 

dad de los ferrocarriles salitreros. La utilidad 

razonable de los capitales ingleses invertidos en 

ferrocarriles la estimo en 8 010; para fijaIf esta 

utilidad he tomado en cuenta los ferrocarriles 
argentinos. 

El ferrocarril de Taltal es tan caro que un 

buey paga por 102 kilómetros de recorrido $ 75, 
esto es, mayor flete que de Osorno a Valpara!so. 

Analizando sus tarifas me ha extrañado ver 

que para su cobro se fijan distancias nominales 

mayores que las reales. Esto no me lo explico. 

Para aparentar menor utilidad, se ha hecho 

una operación muy conocida que en jerga finan­

derá' se llama aguar el capital, esto es, aumen­

tarlo nominalmente repartiendo acciones no pa­
gadas, 

En 1912 se repartió a 10s accionistas una 

acción liberada por cada cinco y en 1924 una 

por cada tres, lo que representa por sí solo un 

dividendo extraordinario de 20 010 en el primer 

caso, de más de 33 010 en el 2.0 

Su capital en acciones era en 1912 de 750 

mil libras esterlinas y ha obtenido una utili­

dad neta de 1.431,598 'libras esterlinas hasta el 

año 1924, lo que representa un 14.5 ojo de ren­

dimiento anual. 

En el año financiero de 1923 a 1924 el fe­

rrocarril de Taltal tuvo una utilidad de 132,519 
libras esterlinas, calculando la utilidad de 8 010 

sobre 75{),000 libras esterlinas, la utilidad debió 

que la nor·maL 

Aplicando a la entrada bruta del ferrocarril 

el artículo 77 dél Decreto-Ley N.O 342 vigente, 

que establece que las tarifas se regularán sobre 

la base de que el producto bruto no exceda de 

un modo general del 30 010 del capital total in­

movilizado en la Empresa, siempre que los gas­

tos' no excedan del 70 ojo, obtenemos 10 siguiente: 
La entrada tanto del año 1923 a 1924 fué 

de 250,796 libras, !C1ientras el 30 010 de 750,00' 
libras es sólo de 225,000 libras, luego la entra 

da bruta obtenida ha sido un 10 010 mayor que el 
límite que la ley establece. 

BI coeficiente de explotación fué menor que 

~I fijado por la ley alcanzó a 47. 2 010. 

Este exceso de gananCÍ'a ha durado varios 

añéls, 0n 1924 a 19125 fué aún mayor, la entrada 
bruta alcanza a 323,364 libras. 

Debe, pues, aplicarse al ferrocarril de Taltal 

los incisos 2.0 ,y 3.c' del artículo 77, citado, que 

estableee que si en tres años consecutivos el 

producto bruto de la línea férrea excede del 

"(j ojo conjuntamente con un coeficiente de explo 

,,,,ción no superior a 70 01,0 el Consejo de Vías 
y Comunicaciones podrá convenir con la Empre 

lila o imponer las reducciones de tarifas que es­

time convenientes. 

D" una de las oposiciones al aumento de 
tarifas he tomado los siguientes datos sobre el 
ferrocarril de Antof~"gasta a Bolivia. 

El capHal invertido en 1910 era de '5,833,498 

Libras, capital que ha ido desde 'entonces au­

mentándose sin que haya entrado suma alguna 

por acciones pagadas, sino cargándole los gas­

tos de obras nuevas, al mismo tiempo qU'e ~e 

cargaba anualmente a gastos de explotación su­

mas superiores a un 10 010 de estos ga:!3tos .para 

formar un fondo de renovación de 1,464,658 Li­

br'>s y un fondo de amortización de 306,000 Li­
br,Ls, representados por inversiones en acciones y 

bonos encart·era. 

,:, Como en el ferrocarrIl de Taltal para justi­

ficar las utilidades, se ha aguado el capital, accio 

nes con el reparto de acciones nuevas que a ti­

tulo de dividendo o conversión de acciones se 

reparte gratuitamente a los accionistas. 

'Con los aumentos ficticios, el capital inver­
tido figura en 19'24 con 10,413.254 Libras, su­

ma en que llle inCluyen las obras de agua pota­

pIe de Antofagasta, ,~l ferrocarril de Caleta Co­
loso a Aguas Blancas y las líneas construidas en 

Bolivia de acuerdo con la concesión Speyer. 

Rebajando de eSl:a guma 1,000.000 de Libras 

qua se dice invertidas en las obras de Agua Po-
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ta':_l'e, empresa que según los balance5 costea sus 

/fastos y servicios del capita;¡ y según los enten­

didos deja pingües ganancias, quedan 9.4,1~,254 

Libras que deben producir una utilidad razona­

ble de 753.()i60 Libras. Las 'entradas netas del fe­

rrocarril en 1n4 fueron de 861.488 Libras que 

aumentadas con las provisiones para renovacio­

nes y amortizaciones de bonos, llega a la suma 

de 1,103,098 Libras, utilidad superior en 350.0C38 

Libras a la normal. 

TOdavía esta utilidad corresponde en su ma­

y~r part'e a la sección chi'lena que proporciona el 

80 010 de la entrada bruta del ferrocarril, y cu­

yos gastos son mucho m'enores proporcionalmen­

te a los de la sección boliviana; por eso probable­

mente no figura en los 'balances últimos el coe­

ficiente de 'explotación de la sección boliviana, 

pero en el :;tño 19[20 alcanzó a 84, 6 010. 
La red chilena compensa, pues, la inferior ren­

tahilidad de la sección boliviana. 

Así como la sección sa'litrera del ferrocarril 

lo,ngitl1dinal en una corta extensión de 100 kiló­

metros que si,rve a las oficinrus Ercilla, Nigimi As­

toreca. Lo~ Dones y José Freo. Vergara, costea 

CO:1 sus altas tarifas el déficit que deja por falta 

de fletes el resto de Ia línea entre Pueblo Hun­

dido y Pintados. 

Hace alguno·s días, leí en los diarios de San­

tiago, que 'Se habían rebajado las tarifas del fe­

rrocarril de Antofaga'Sta en la sección bolivia­

na, noticia <que no he comprobado y que, a ser 

cLrta, indicaría solamente que el gobierno boli­

viano tiene ,más energía que el chileno. 

Del ferrocarril de Coloso a Aguas Blancas. 

adquirido por la Empresa del ferrocarril de An 

tofagasta a Bolivia no conozco sino la memoria 

del Presidente de la Compañía publicada en 1924 

que dice que el ferrocarril ha dado resultados sa­

tisfactorios el año último. y cuando estos caba­

lleros se manifiestan satisfechos es porque las 

utilidades superan sus expectativas y se com­

prende que así sea, pues las tarifas de este ferro 

carril son más elevadas 'que las del ferrocarril 

de Antofagasta. El salitre paga en ese ferrocar¡iJ 

un mayor flete de 58,3 0[0 Y el petróleo de' 

26. 7 croo 

Lo que he dicho respecto de los ferrocarri;¡es 

de Taltal y Antofagasta se repite para el ferro­

car~iJ salitrero de Tarapacá que consiguió en 

1920 un aumento de tarifas fundándose en ha­

her aumentado los gastos de explotación los que 

desJ.e ese 'año han bajado sensiblemente y cuya 

rentabilidad es muy 'superior a la normal. Así 

obtuv0 este ferrocarril una utilidad sobre el ca­

pital invertido de 16. 6 010 en 1923 y de 22, 1 010 

en 1924 

Resumiendo lo dicho creo haber co.mpro­

bado que las industrias extractivas de Tarapacá 

y Antofagasta no pueden soportar la carga de 

un aumento de tari'fas ferr<lviaria.s, que las ra­

ZOnl-6 dadas para alzarla.s son infundadas, que las 

q..¡e se dieron para sol1citar y obtEner el .l.lzamien 

to de ellas en 1920 y 1fr21 han desaparecido, que 

los ferrocarriles salitreros han obtenido, y toda­

vía obtienen excesos de utilidades con re­

lación al capital invertido, p~r ,lo 'que no se pue­

de, sin cometer notoria inju'sticia aprobar el al­

z- de tarifas que se pide y es aún lógico que se 

reb:tjen razonablemente. 

Confío, pues, que el go'bierno y especialmen­

te el señor Ministro de Vías y Comunicaciones, 

que supongo creerá lo 'que he expuesto" ordene 

se re.st¡:tblezca el capital realmente invertido por 

los ferrocarriles salitreros, rechace el alza solí 

citada ry rebaje las tarifas urgentes, cualquiera 

que 3ea la presión de las empresas afeotadas, la 

Influencia de sus distinguidos abogados y pode­

ro :08 gestores. Lo exije así, el desarrollo de la 

industria salitrera, boratera, cuprífera y azufre­

ra, el interés fiscal, la necesidad de atenuar la 

desocupación y 'e,1 abaratamiento de la vid'!. de 

150000 habitantes. 

CAItGOS CONTRA h~ IN'I1ENDENOIA :UUNI­

CIPAli. - SI'I1UA€ION DE LOS TIti\BAJAJ>o­
REd 1(EL CARBON. - PAGO DE SUELDOS Y 
JORNAUES EN LA MINA "NUEVA ELQUI" 

}JI señor CONCHA (don Aquiles). - Honda 

sorpresa e impresión han causado, señor Presi­

de:'te. en el ánimo público como tam'bién en el 

Senado, las incorrecciones que ha denunciado 

ayer en esta Cámara el honorable se:ñor Ca­

riola. Por mi parte, quiero agregar ahora al_ 

gunos antecedentes más que acentúan lo que 

dijo ayer el honorable Senador. 

Comenzaré por informar al Senado que el 

costo de 'los planos para las reformas que se ha­

cen en el teatro Municipal ha sido para la Mu­

nicipctlidad de 115 mil pesos y es necesario ad­

vertir, además, 'que 'este gasto se ha hecho sin 

ped:,· las propuestas públicas <que ordena la ley 

y que el trabajo 'se (ha efectuado por ingenieros 

p81'tkulares ,siendo que la Municipalidad los 

tiene competentísimos en la Dirección de Obras 

Municipales, y con el aditamento de que el gas­

to se ha [hecho cuando el municipio está muy 

cerC'lno a la bancarrota. 

Puedo informar, además, que ciertos fondos 

por a,pertura de calles no han ingresado a la 

e lja Munciipal; y como para hacer contraste 

con esto ~s necesario decir que ,en administra­

ciú'¡e$ pasadas se Ihanpuesto 'en remate público 

nateriales y edificios q,ue han dejado al '!punici-
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pio apreciables sumas como, por ejemp~o, cuan­

do !le abrió la cáJJIle de Rosales hasta la calle del 
Dieciocho. 

En efecto, por la demolición de un conven. 
ülb antiguo p!lJgaron 15 mil pesos a la Munici. 

palidad. corriendo los subastadores con los gltB­
tos de demolición, y dejando los niveles con­

forme 10 pidió la Dirección de 'Obras Munidpa­
les. 

Los árboles que se cortaban en el Parque 
Cousifío. en tiempos del señor Carlola, se su­

'bastahan en remate públlico en el mismo, recinto 
del F~r¡que, y produl!!an sumas aprecia'bles a 

la Municipalidad, En cambio, aJhora se han cor­
ta'1o eien~os de >1rboles en ese paseo, cuyo va­
lor no ha ingresado a la ICaja Municipal. 

'Se ha entregado a un señor Raúl .otero 
cerca de cien mi! pesos para un negocio de pa­
nade"ía: a sabiendas de que el señor Otero aca­

baba dc caer en falencia. liNo pasará con estos 
100 mil pesos lo mis'mo que con' los 500 mil que 
se entregaron a don IElías Correa .ovalle para 
la compra de earne? 

En el negocio de la ,"ega, la Municipalidad, 

en vez de arrendar los locales para que los co­
merciantes vendan sus artículos a precios con­

trolados por ella, qf)mpra por sí misma carne, 

pesc:tdo, verduras, etc., para venderlos a los 

con,;umidores. Ha debido gastar en esto un buen 

capital; pero, ¿ puede' ta Municipalidad conver­

tirse en comerciante? ¿No se perderán esos 
fondos 'como los anteriores? 

Finalmente, por la antigua ley de munici­
pa;lidades, el Tesorero sólo podla ser suspendido 
por 10s dos tercios de la Municipalidad y, ade­
más, se exigla el acuerdo del 'Senado. Hoy por­

que e~e empleado ha tenido la valentía de dar 

datos pllblicos solicitados por el honorable se­
ñor Cario la, acerca de la desacertada adminis­

tración del señor lntendente Municipal, éste 
anuncia por 1a prensa que el Tesorero va a ser 

suspendido de su puesto, buscando un pretexto 

para iniciarle un sumario administrativo, y lo 

más curioso es que el Fiscal que se ha desig_ 

nado es un miembro de la misma Junta de' Ve­
cinos. 

Realmente, todo esto significa que nosotros 

sólo habl3Jmos aquí para que nuestras palabras 

qu"den reprodUCidas en el Boletín de Sesiones, 

que se entregará al 'público en grueso volúmen 
d-entro de un año. Yo dudo 'que alguien se re­
signe a gastar dinero en adquirir esa ,publica­

ción. En los meses que lleva de funcionamiento el 

Senado, yo estoy cansado de hacer denuncios y 
de ver que el Ejecutivo no los toma en considera­

ción. Por este motivo, voy a invitar ·al pú'blico 
de Santiago, y especia}mente a los O'breros, em­

pleados y estudiantes,' a un comicio público den-

tro de algunos días más, para darles a conocer 
aIlIí esta situación, y para ,que no crean nuestros 

electores ~ue los estamos defraudando en las 
esperanzas que cifraron sobre nuestra labor par­

lamentaria. He ido aJ11n más lejos en el desem­

peño de este cargo: he censurado la actuación 
de aJ.:¡unos señores Ministros porque no hacel\ 
cumpli,:, las leyes sodales, de tal manera qU8 
ha,sta se trabaja de noche cuando ello está ex­

presamente prohibido. H.a sido inútil decirlo!! 
tambipn a los señores 'Ministros ,que algunos mi­
les d" mineros del earbón se están muriendo de 

hambre, pOl"\que ni siquiera han presentado un 
proyecte tendiente a salvar la crItica situación 

en que esos obreros se encuentran. ¡Parece que 

se ; lene más piedad de los animales irracionales 
que de la gente! 

Ha'ce pocos días pedl los antecedentes reJa­

tiVJS a las deudas que tiene con sus o'breros y 
eml,leados la sociedad minera de plata "Nueva 

E~:li". 

Esos antecedentes, que ayer llegaron al Se­
nado, confirman la opinión que ya he manifesta­
do en ocasión anterior en el sentido de que 

ha3"a el 31 de Octubre del año próximo pasado 

se debía por sueldos la cantidad de cuarenta 
y siete mil y tantos pesos; por jornales, setenta 

y nn mil y tantos pesos, y a troperos la suma 
de dnccmil y tantos pesos. es decir, a;lrededur 
de dento veinticinco mil pesos, siendo de adver­

tir que esta cantidad se adeuda·a gente pobre, 

a obreros q'ue tienen que trabajar para su'bsls­
tir o a individuos que poseen algunos animales 
que los arriendos para el transporte de meta_ 

les y de cuYo tráfico viven. 
Ante un heClho de esta naturaleza yo me 

presunto: ¿ cómo es posible que el Go bi 'rno de 
un país civilizado, que 'ha organizado numerosas 
sec ;iones como el cuerpo de ingeniero~ de Mi­

n!lJS, la Inspecciún de Sociedades Anónimas, la 
Oficina del Trabajo etc., etc., que debieran po­
ner remedío al mal, permita que se defraude a 

gente pobre y no se les pague sus sueldos y jor­
nales atrasados? 

Yo no sé, sefior Presidente, .Jo repito, cómo 

el Gobierno ha podido permitir que se cometan 
estas ar'bitrariedadE's sin ponerles oportuno re­
medio y debo advertir que los obreros a quienes 
se les adeuda sus jornales atrasados se vieron 

obligados a recorrer a pie el trayecto de 80 ki­
lómdrolS 'que media entre el lMimeral y la Esta­
ció!! de Rivadavia. 

Adémás, desde los primeros días del mes de 
Diciembre de'l año pasado, en que don lsaruc Al­
varezMontero que era Administrador General -del Mineral, abandonó su puesto, el Mineral ha 
pasado a cargo. sucesivamente de los sOOor96 
Fr"~llcisco iSolano Mieres, Julio A. Olivares, ry úl­

timamente de don Armando Miranda Aguirre. Ca-
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da uno de esos señores ha cometido ,cuanto ahu­
so fe le ha oCUrrido. Los dos primeros, despi­
dieron empleados y trabajadores sin pagarles 

sus haberes, sin propol'Cionarles los medios de 

locomoción a que está obU,gado el establecimien­
to, obligando a pobres TIlujeres a hacer a pie el 

recorrido de los setenta y ocho kilómetros que 

dista el establecimiento de Rivadruvia, llevando 

a sus hijos pequeños en sus brazos y sus equipa­
jes a la espalda. Llegaron esas po,bres mujeres 

sanl'rando de los pies 'Y llorando a Rivadavia. 

Por otra parte, según la ley de empleados 
pa,'U<mlares, la Sociedad debe descontar<le a ca­

da' uno de sus tra:bajadores 'Y empleados para el 

fondo de retiro, el impuesto a la renta y el se­
!;1U ,." de vida; pues bien, a todos se les ha hecho 
ese dr-scuento pero no se 'ha depositado Un solo 
centavo en la Caja Nacional de Ahorros. 

SIr, embargo, señor Presidente, creo que el 
Senador por Santiago pierde su tiempo denun­
ciando hechos tan graves ,como los de que TIle 

ocuIJO, pues los señores Ministros no los tomarán 
en cuenta para arbitrar alguna medida que pon­

ga remedio al mal. 
Pasando a otro punto debo hacer notar que 

ultimamente 'la prensa se ha rE}ferido a la venta 
de fierro viejo, pero debo advertir que lo de 
"vir;jo" sólo ti·ene su explicación en que se ha 

creído necesario agregar a,j,gún adjetivo al sus­

tantivo fierro, pues en la mayoría de los casos 

es enteramente nuevo. 

Pues bien, se pretende vender cien mil to­
ne!J.das de fierro viejo 'que a cien pesos la tone­
lada serían diez millones de pesos, muy útiles en 

la situ¡;,ción de crisis. Sin embargo, debo llamar 

la Rtención de mis honoraiblles colegas a que úl­

timamente tuve oportunidad de visitar la Maes­
tranza de los Ferrocarriles en Concepción y 
pu~e 'Imponerme que con ese fierro viejo, que se 
pien~a vender, 'se han reparado m¡'¡ trescientos 
carros. 

Por último, he visitado hace una semana 

la maestranza de San Bernardo, y pude impo­

nerme que el fierlro ,ilejo se emplea allf en ha­

cer paquetes y 'pE1rfilarlos nuevamente, dando 
barras d'e una pulgada p'or una pulgada. 

De modo 'que esta venta de fierro viejo 

vienB a quitarle al país, donde no se produce 

este arUcu)o, una d",/ las materias primas mas 

preciosas, que nos permite refaccionar el ma_ 

terial ro dante de los ferrocarriles con un costo 

insignificante. 
Yo no quiero pedir que estos datos lleguen 

a conocimiento del señor Ministro, y me con­

tBntaré con 'que los hayan. oído 'mis honorables 
colegas. Además, confío en la gracia de Dios 

para que no SB venda este fierro viejo a los 
extranjeros. 

O~ENTA DE INVERSION DE UN ITEM 

El señor SmCRETARIO.-EI honorable se­

ñor Echenique solicita que se envíe oficio al 

SEñor Ministro de Hacienda, pidiéndole copia 

de la cuenta de inversión del ítem 5644 del Pre­

supuesto del Ministerio del Interior para 1925. 
El señor OYA'RZUN (Presidente) .-Se en_ 

viará ,t,1 oficio a nombre de Su Señoría. , 
CARGOS A IJA Il'o"I1ENDENCIA MUNIOIP Al, 

El señor HIDALGO.-Voy a entrar a con­

testar a 19unas ,de las observaciones he,chas ayer 
por el honorable señor Cariola respB-cto de la si­
tuar-ión de ,la Junta de Vecinos d·e Santiago. 

Declaro, desde IUE\gO, que si se hiciera al­

guna acusación a esta Junta, de la cual formé 
. f,arte hasta hace poco, si SB tuviera la entereza 

moral de arrastrarla a los estrados judiciales, 

yo renunciaría en el acto a· mi fuero parlameln­
tario y n'le presentaría ante la justicia Gomo un 

simple obrero a rendir cuenta absoluta de lo 
que allí pude hacer y que tengo la conciencia 

de que fu:é en beneficio de la ciudad. 
Puedo entregar mi modesta vida a la 

Dpreciación pública, d·esde aprendiz en una fá­

brica hasta la situación que hoy tengo, para 
que mis conciudadanos la. juzguen con entera 

libertad, en la confianza dl que no €Incontrarán 

cn ella ni una sombra que la empañe. Pero ten_ 

go la obligación de señ~lar lo que ha ocurrido 

en la Junta de Vecinos y de restablElcer la ver­

dad de los hechos, a fin de que en el momento 
que discutimos. la Ley de Municipalidades la 

reformemos en condicionels de que sea una 
completa garantía para la inversión de los fon­

dos comunales y para la administración de los 
intereses de la ciudad. 

Si hay algún delito, que se haga unt cam­

paña ene! sentido de sancionar una ve'z por 
todas, a los que hayan hecho mal uso de los 

dineros públicos; pero no me parece práctico 
ha~".~ estos car,gos así en ,globo, barajar cifras 
y olvidarse de las leyes que/ se traen al debate, 
vara dBcLr que se ha incurrido en tal o cual 
delito. 

El señor CARIOLA.-No sé si el señor Se­

nador se refiere al discurso que ayer tUVE.1 oca_ 

sión de pronunciar. 

El señor HIDALGO.-Sí, señor Senador. 

El señor CARIOLA.-Si Su Señoría lo ha 

leído, se habrá encontrado con un párrafo en 
que se establE'ce de una manBra clara y cate­

górica lo siguiente: que no juzgO intenciones y 
que las supongo óptimas; que no me refiero a 
actos dolosos y, por consiguiente, delictuosos, 

porque no tengo antecedente ninguno qUB mEl 

pE.\rmita calificarlos de tales. Yo me referí só­

lo a desaciertos. 
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Quiero dejar bien en claro este, punto pa­

ra que Su Señoría pueda seguir desarrollando 

sus observaciones sobre una base cierta en cuan­
te. a la qUEI yo manifesté ayer. 

El señor HIDALGO.-Doy las gracias a 

Su Señoría por las explicaciones que se ha ser­

vido dar, y cualquiera interrupción que crea Su 

Séfioría oportuna para aclarar mi exposición, 

tendré el mayor agrado en oírla. 
El señor OYARZU~ (Presidente). - Co­

mo el Senado acordó ayer efectuar hoy a las 

cinco y cuarto la votación de las indicaciones 

sobre la Ley de Municipalidades, llamo la aten­
ción dEl¡ honorable señor Hidalgo a que sólo le 

quedan cinco minutos para hacer uso de la pa­
labra. 

,si las observaciones de Su Señoría van a 

tomar a}gún tiem,po, acaso podría quedar Su­
Señoría con la palabra para la sesión de ma-

,'ierto a los honorables Senadores que todavía 

no se ha fijado el orden de la votación y qUF'l 

solamente se ha empezado a leer las indicacio_ 

nes presentadas. 
El señor SECRJETARIO (Continúa la lec­

tura de las indicaciones formuladas). 

El señor OYARZe:-.¡ (Presidente) .-Se vo­

tará primeramentEI la indicación del honorable 

señor Urrejola, p·)rque es la más comprensiva. 

El señor Secr(~tario di'ce así: 
"Suprimir en el número 1 11 del inciso 59 

del artículo 37, lo siguiente: 
"En las Municipalidades de Iquique, An­

tofagasta, Viña del Mar. Valparaíso, Santiago, 

Talea, Chillán, Concepción, Talcahuano, Temu­
co y Valdivia, los alcaldes serán nombrados por 

el Presidente de la Hepública, de entre perso_ 

nas extrafias a la Corpol'ación Municipal, de­

biendo durar en funciones el mismo tielmpo 
fiana. que ésta. 

El señor HIDALGO.-Yo acato la resolú- El Alcalde de Santiago tendrá cuatro mil 
ció n que tome el Honorable Senado; mañana 

no será tarde para restablecer la verdad en 

esta cuestión. 

ORGAXIZAOIOXES y ATRIBUCIOÑES DE 

LAS MFNICIPALIDADES 

El señor OYARZU~ (Presidente) .-Queda~ 
t;i Su Señoría con la palabra para la sesión 

de mañana, y procederemos a votar las indi-

caciones pendientes, en conformidad con el 

• il,cue,rdo del Senado. 

El señor SIDCRETARIO.-Título 2. (Lee 
las indicaciones pasadas a la mesa sobre el ar_ 
tículo 37). 

pcsos mensuales de remuneración; el de Val-' 

paraíso tres mil; los de Antofagasta e Iquique, 

dos mil quinientos y los demás a que se refiere 

este número, dos mil pesos, todo con cargo a 
io srespectivos presupuestos municipales." 

Caso del no SE'!' aceptada esta indica'ción, 
propon'e, subsidiariamente e3ta otra: 

"Reducir a la mitad el monto de las asig­

naciones a los akaldes de Santiago y Valpa­

raíso; de dos mil quinientos a mil quinuientos 

la de los alcaldes de Iquique y Antofagasta; y 

de dos mil a_mil la de los n(stantes." 
El señor YHA:~{HAZA VAL. - Entiendo, se_ 

fior Presidente, que hay acue'rdo para aceptar 
El señor CARIOLA.-Desearía saber si 80- la indicación formulada en la parte que esta-

bre estos cuatro primeros incisos no hay más 

indicaciones pendientes; porque si así fuelra, se 

podría entrar a votar de~de luego, porque pre­

cisamente se dejó para hoy la votación para que 

el señor secr€!tario tuviera tiempo para poner 

en orden las indicaciones. 

El sseñor SECRETARIO.-Se les ha dado 

,,1 ordeln en que han sido presentadas, agrupan­

do las de cada uno de los señores senadores. 
El señor URREJOLA.-Yo creo que si hay 

varias indicaciones referentes a un mismo ar_ 

tículo, debería votarse primero aquelJla que 

fuera más comprensiva y, en este caso, es más 
comprensiva la indicación que he tenido el 

honor de formular, por cuanto en ella se pro­
poné suprimir el no.mero primero del inciso 
5., la segunda parte .... 

El señor YRARRAZA VAL.-Creo quÉ> de­

biera votarse primeramente la indicación que 

suprime el número primero antes de las de­

más que lo modifican. 
El señor OYARZUN (Presidente). Ad-

blece que elelgirán de entre sus miembros un 

Alcalde. 
El señor UHHEJOLA,- Exacto, dejand/J 

subsistente la facultad del Presidente de la 

República para designar el alcalde de las ciu­

dadEls que tengan más de cien mil habitantes. 

El sefior OYARZU.='i" (Presidente) .-Si le 

'parece al Senado se podría dar por aprobada la 
primera idea, €IS decir, la a que acaba de refe­
a-irse el honorable señor Yrarrázaval, que pa_ 

re,ce tiene la aceptación de la Sala. 

El señor MAZA.-Yo pido que se vote, se­

ñor Presidente. 

El señor YHARRAZAVAL.-En ese caso. 

me permitiría proponer que se divida la vota­

ción respecto de las dos ideas que contiene la 

indicación, esto es, que sEOI elegirá de entre S1,lS 

miembros un !Alcalde y si se in<Jluyen no las 
ciudades que se enumeran. 

El señor URREJOLA.-Pero no se puede 

modificar la Constitución, porque siempre que­

da subsistente la facultad del Presidente de la 
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Repüblica de designar los alcaldes de las ciu­

dades que reunan las condiciones re'quelridas. 

El señor OYARZUN (Presidente).~En vo_ 

twcJÓn si se incluyen las ciudades que se enu­

meran fuera de Santiago y Valparalso. 

-Recogida la votaCión se obtuvieron -vein­

te votos p)or la negativa y catorce por la aflr~ 

mativa •. 

El señor OYARZUN (Presidente). - En 

consecuencia, queda desechada la idea de in­

cluir las ciudades que se han enumelrado, fue_ 

ra de Santiago y Valparlso. 

-Durante la votación: 

El señor YIRA'RRAzAVAL.-A pesar de 

que los señores Urrejola y Cariola votaron que 

nó, yo voto que sí porque quiero votar la in­

dicación que e~los han formulado. 

El señor CARIOLA.-Me observa el hono­

rable señor Yrarrázaval que yo he votado en 

un sentido diverso del que era mi propósito. 

Mi voto es en el selntido de qUe se quite 

al Presidente: de la RellübUca la facultad de 

nombrar los alcaldes, fuera de a:quellas ciu­

dades en que la Constitución lo ordena. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se va 

a leer nuevamente la indicación para que se vea 

la forma en que se está votando. 

El señor SECRETARIO. - Se consulta a 

la Sala acerca de si se incluye'n o no las ciu­

dades que se enumeran, fuera de Santiago Y 

Valpara!so. 

El señor CARIOLA.-Entonces yo he vo­

tado en un se'ntido completamente distinto del 

que pensaba. 

El señor OYARZUN (Presidente).-Se rec­

tificará el voto de Su f'leñorla. 

El señor LYON.-Y el mlo también, señor 

Presidente. 

El semor CONCHA (don Luis).-No, llor­

que hay que mantener la indE'pendencia de los 

Poderes. 
El señor HIDALGO.-No, llorque es senci­

llamente monstruoso que un poder ge'nere a 

otro Poder. 

El señor BARAHONA.-Voto que sí en el 

sentido de que el artfculo quede como está. 

-Después de la votación: 

El se\ñor OYARZUN (,Presidente). - En 

consecuencia, queda desechada la idea de que 

se incluya a las demás ciudades fuera de San_ 

tiago y Valparaíso. 

El señor UR.R'EJOLA. - Se entiende que 

queda derogada la d~eta ,o sueldo. 

vo:aci6n la supresIÓn de dieta y si no fuera 

aceptada esta indi'cación, 

la féducción. 

se votará en seguida 

Se hará asÍ--

,El señor IHID:AlLGlO. _ Yo votaré en 

contra de la sup'resi6n, porque mantengo el prin­

cipio de que toda función social debe ser remu­

nerada. No veo por qué sólo los alcaIdes de Sa'n­

tiago y Valparaíso deban ten<;lr sueldo, cua.ndo 

hay ciudadestani importantes IC,amo Iquii:l.ue, 

Cor,cepción, Valdivia, Antofagas'ta y otras cUyOi!! 

3!lcaldes pueden ser rentados. 

El señor U'RIREJOIJA. - La Constitución 

dice que solamente los alcaldes de las ciudadel! 

con más de cien mI! habitantes serán elegidos 

por el Presidente d~ la Repiíblica. 

El señor TRJUOCO.-Y con esta disposoción 

no se bace excepción arbitrariamente con San­

tiago y Valparaíso, porque si mañana hubiera en 

un extremo de la RepiíbHca una ciudad con 

trescientos mil babitantes, se debería también 

tomar en consideración como las nombradas. 

El I!eñor OYARZlUN. (Presidente). - En 

votación kL indicación que suprime la dieta de 

los alcaldes. 

Vatada la indicación resultó rechazada por 

25 votos contra 9. 

Durante la votadón: 

El seño·r HIDA:IJGO. - No, porque todos los 

servicios públicos deben ser remunerados. 

El señor URREJOLA. - Sí, señor, porque 

la renta no influye en el buen mane>jo de los fon­

dos piíblicos. 

El señor" CONCHA ('don Aquiles). - Voto 

que no, llorque creo que la supresión de la dieta 

es una injusticia. 

Después de la votación: 

El señor OYAiRZUN (Presidente). - Hay 

todavía otra indicación, relativa a la reducción 

de las remuneraciones de los AlcaIdes de Santia­

go y Valparaíso. 

En votación. 

Si no se exige votación daré por aprobada 

esta indicación, 

Aprobada. 

En votación la indicación formulada por 

el honorable señor Marambio. 

El señor ,S'EOR-ETAJRIO. -Dice así: 

"Trasladar el inciso 2.0 del !N.o 1 al Título 

"De los Alcal'des" redactándolo en los siguientes 

términos: 

"El Alcalde de Santiago tendrá cuatro mil 
El señor ljRARRA·ZAVAL. - Hay dos indi­

caciones: una qUe' suprime la dieta y otra que 

la reduce, en sub.sidio de la primera. 

El señor OYAlR2lUN (Pre.siden'te). - Si el 

Senado no tiene inconveniente, se pondrá en 

pesos mensuales de remuneración, y el de Val­

paraíso, tres mil, todo con cargo a los respec-

tivos presupuestos municipales." 
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En la parte relativa al monto de la remune­
ración, acaba de ser aprobada la indica-ción :lel 
hono·rable señor Uri'ejola, que la rebaja a dos 
mil pesos. 

El señor OYA(RZU~ (Presidente). - sr al 
Honorable Senado le parece, podría darB(> por 
aprobada esta indicación considerando la rebaja 
acordada al aprobal' la indicación del honorable 
señor Urrejola. 

Aprobada. 
El s.eñor SEiCRETAcRI'Ü. - Indicación del 

pr€sentantes<1ue. conforme a las leyes respectl-­
yas. debe tener la MunicipaHdad en las Asam­
bleas Provinciales. Juntas de C4 minos. Benefi­
CilTIcia, Cajas de Retiro, etc. 

La designación de estos funcionarios se hará. 
por un perIodo d·o tres años, pudiendo: recaer 
en personas extraf,as a la Municipalidad. Si al­
guno de IOB nombrados cesare en sus funcioncR 
por fallecimiento, cambio definitivo de residen-o 
cia, u otra causa, la 'Municipalidad le nombrará 
reemplazante por El tiempo que faltare para en-

honorable señor Marambio, para agregar des- terar los tres años." 
pués del número 3.0 el siguiente: "De fijar el El señor OYARZUN (PreSidente). - En 
or(lpn d"finitivo de precedencia de los regidores". 

El señor CONCHA (don Luis Enrique), 
Esa es una facultad del juez. y la fijación la 
hace por sorteo. 

El señor MARAMBTO. - Pero el juez hace 
la fijación sólo para que sepa quién va a pre­
B¡dir en la sesión preparatoria; para lo sucesivo. 
es mucho más conveniente que la Municipaliilad 
misma fije el orden de precedencia de los regi­
dores. 

votación. 

1~1 Sf'ÜOl' :Vl-AZA .. - Sería conveniente cam­
biac la palabra "eteétera" por estas otras; y la" 
"de:nás", pOI"que aquella no es una palabra que 
deba emplearse en la redacción de las leyes. 

El señor OYAHZlUN (Presidente). - Si no 
Be pide votación, Se dará por apr.obada la indi­
cación. 

Aprobada. 
El señor SmCRETARIO. - 14l1dicación del El señor OYARZUN (Presidente), - En señor Marambio pRra cambiar el N.o 5 por el -Votación. siguiente: 

VQtada la imUf'adól1, },(,BultarQn 22 VQtQS 
por la afirmativa, 10 por la nC:~'ativa y 1 abs­
tención. 

El señor OYARZUN (Presidente). - Apro-

"De nombrar tres contribuyentes que inte­
gren la Junta Clasificadora de Patentes, dentn' 
de las categoríos que señala la ley respectiva; y: 
si no hubiere en la Municipalidaa oficina de Ui-' bada la indicación. 

Durante la vQtación: 

El señor U'RREJOLA. - En la duda, 

sación, tres tasador,"s, de los cuales a lo nemos" 
uno d€ be tener siempre que 10 hubiere 'en el 

me departamento, títuln de ingeniero o arquitecto, 
a ostengo. para 'hacer el avalúo de las propiedades urbanw, 

El señor CONCiHlA (don Luis Enrique). - y rurales. 
No, porque ya está fijado en un artículo ante­
rior que e1 juez fijará para todas laB Municipa­
lidades, por sorteo, el orden de precedencia de 
los regidores. 

El señor MAZA. - Yo tengo mis dudas, se-

"El nombramiento Be hará por todo el 
pe.rlodo munici'pal; y si en el trascurso de los 
tres años alguno de los nombrados se ausentare 
definitivamente del departamento, o dejare de 
ser ·co'merciante en el caso de la primera comi-ñor Presidente, de que se haya podido tomar \'0- sión, o se imposibilitare en alguna forma ara tación sobre este particular, porque, al vot,,>:, 

el artículo a que se ha referido el honorable .Se­
nadar por Concepción, lo hice en la creencia de 
que era de.finitivo y no provisorio y !a nueva vo­
tación significa la revo·caci6n de un acuerdo del 
Senado, para lo cual se requeriría la unanimi­
dad: 

Sin embargo, voto que no. 
-R.eoogida la VQtación se obtuvieI'Qn 22 

"Votos por la afil"lnativa, 10 por la negativa; ha­
biéndQse abstenidQ de vQtar un señQr SenadQr. 

El señor OYARZlUN (Presidente). - Apro­
bada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - El señor Ma­
rambioha formulado indicación para cambiar 
el número 4.0 por el siguiente: 

"De elegir, por voto acumulatwo, los re-

desempeñar el cargo, la Municipalidad proce-
derá a reemplazarle- por ·el tiempo que falte 
para cumplir el perlodo, pero ... debiendo llenar 
las vacantes de la Jllnta Clasificadora de Paten­
tes con comerciantell de la misma ootegoría de 
los reemplazados. 

"Los miembros de las comisiones clasifica­
dora y avaluadora serán remunerados por la 
~Iunicipalidad, por cada día de trabajo. cOn la 
suma que determine la Corporación; y antes de 
empezar el desempeño de su lahor, prestarán, 
ante el Alcalde, juramento de proceder honrada­
m·ente." 

El señor OYAE:ZUN (Presidente). - En 
votaci6n la indicación del señor Marambio. 

El señor CONCHA (don Luis). - ¿ Esta in-
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dlc3.ción suprime el voto :xcumulativo para ele­
g:ir los tasad ores? 

El señor M'ARAMBIO. - Sí, señor Senador, 

'porque uno 'd'e los tasadores tiene que ser inge­

niero y es imposibie así que haya voto acumu­
lativo. 

AdemáiS, ,esta, ,d!isp'clsición se re\fi,ere a la 
.Junta Clasificador:], de Pat.mtes, uno de cuyos 

miembros tiene que ser un contribuyente indus­
trial ¡) profesional, o un comerciante al por ma­
yor, o un comerciante al por menor. ¿Puede ha­

ber voto acumulativo en este caso? Imposible. 

E'l señor CONCIlIA (don Luis). - Pero hay 

tantos comerciantes mayoristas y minoristas. 

El señor HlI}AJLGlO. - y tal;tos ingenieros. 

-Votada la indicación del señor Marambio, 

resnltó aprobada por 19 votos contra 13 y 2 
&bStenciones. 

El señor OYAlRZUN (Presidente). - Si le 

parece al Senado, podríamos suspender la se­

sión por quince minuto's y continuar la vota­
ción a segunda hora. 

QJeda así acordado. 

Se suspende la sesión. 

--Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

ORlGAlNIZACION y ATRIDUCIONES DE I;AS 
MUNI'CIP ALID..~DES 

El señol' BAJRA!I~ONA (Presidente). - Con­

tinúa la sesión. 

Se va a leer las indicaciones formuladas. 

El señor SEC'RETA:RIO. - Indicación del 

señor Marambio para que el inciso final del ar­

tículo 37 se consulte como artículo separado, 

redactándolo en los siguientes términos: "Una 

copia del acta de la sesión de instalación se re­
mitirá en el término de 24 horas al Intendente 

de la provincia o al Gobernador respectivo. 
El señor BAJR:.Au:rONA (Pres'idente). - Si 

no hubiere inconveniente, se dará por aprobada 
esta indicación. 

Aprobada. 

El señor SECR'E,TiA'RIO. - Indicación del 

El señor YRAoRRAZAVAJL. - Me parec€ 

acept:xhle esta indicación, porque la Constitución 

no establece prOhibición para que los Alcaldes 
puedan ser elegidos entre los regMores, pues en 

muchos casos podrá acontecer que merezca e,sta 

distinción el regidor tal o cual cuyo desempeño 

en el cargo cuente con la aprobación general, y 

entonces el Presidente de la Re'pública, al nom­

brarlo Alcalde, no hará otra cosa que ratificar 

la vo'¡untad de'l electorado. 
El señor BA'RAJHOINA (Presidente). - Si 

no hay .oposición, se dará por aprobada esta in­
dicación, 

Aprobada. 

'El señor SECRETAiRIO. - ~ndicación del 
señor Sch1Ürmann para agregar al inciso se­

gundo del mismo articulo, después de la fra­

se: "0' demás a que se reftE're", la palabra: 
"taxativamente" . 

El señor CARIOLA. - Esa agregación no 

tiene objeto. 

El señor SCHURMIAJNS. - No insisto, se­

ñor Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Que­

da retirada la indicación. 

El señor SECRETARIO. - Indicación del 

señor Maza para sustituir en el inciso primero 
del número cuarto la palabra: "departamental" 
por "comunal". 

El señor MAZA, - Ya no tiene objeto. 

El señor BARAHONA (Presidente).-Queda 

retirada ,la indicación, 

El señor :SiEORETA'RIO. - Título lII. De 
l.as Sesiones de las Municipalidades. 

En el artículo 38 ha formulado indicación 

el señor Marambio para sustituir el inciso ter­

cero por el siguiente: "Extraordinarias aquellas 

a que para uno o varios asuntos determinados 
convoque el Alcalde cuando lo estime conve­

niente o se lo pida, por lo menos, la tercera 
parte de los regidores en ejercicio, debiendo in­
dicar la hora inicial de ellas". 

El señor OONORA (don Luis Enrique). -

Yo agregaría tambi'én la;s materiales que van a 
ser tratadas. 

'El señor SALAlS R0:M70. - Esa idea está 

señor Schürmann 'para agregar en el núme,'O consultada más adelante. 

primero, entre los Alcaldes que serán nombra­

dos por el Presidente de la República, a los Al­

c>aldes de Nuñoa Y Providencia. 
El señor BARAlHOINA (Presidente). - Esta 

indicación queda sin efecto. 

El señor SmCRffin1ARIO. - Indicación del 

1Ieñor Schürmann para, suprimir en el número 

primero del artículo 37 la frase que dice: "de 

,entre las personas extrañas a la c.orporación 
Municipal", 

El sñor BARiA,H'ONA (Presidente). - Si no 

hubIere oposición daríamos por aprobada la 

indicadón del señor Marambio, 

Apl'obada. 

El señor SElC'RETAlRIO. - Una indicación 
del mismo señor Senador para cambiar la re­

dac:'ión del Lnciso 6,0 del artí'culo 38 diciendo: 

"No se podrán celebror seslone,s extraordinarias 

para las cuales no haya habido citación personal 

y publicación del decreto respectivo con 24 ho-
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ras de anticipación, a lo menos, y en ellas no sé 

podrá, salvo las €xcepciones legales, adoptar 

acuerdo alguno cuya ma'teria no esté incluida 

en la convocatoria. Todo acuerdo tomado en 

contravención de estos requisitos, será nulo". 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si no 

hubier~ oposición, se daría por aprobada esta 

indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - Una indicación 

del mismo señor Senador para redactar el inciso 

final de este artículo en la siguiente forma: "No 

se aplicará la multa a los Municipales que acre­

dHa"en fehacientemente ante el tribunal respec­
tivo Su inwsistencia, ni tampoco cuando la se­

sión no se hubiere frustrado o suspendido por 
falta de número". 

El señor YRARRAZA VAL. - Hay una in­
dicaci6n mía que consiste en cambiar una pala­

bra de ese inciso; dice el inciso: "No se apli­

cará multa a los regidores que acreditaren feha­

cientemente ante el tribunal respectivo su in­
asistencia." 

Yo estimo que se debe cambiar ahí la pa­

la bra "acredit<Lr" por "justificar". 

El señor CONCHA (don i..uis Enrique). -

¡ A qué tribunal se refiere este artículo en ése 

inciso ?ljilj~q 

El señor MIARAMlBIO.-tA1 juzgado de letras 
donde se denuncian las infracciones. 

El señor BARAHONA (Presiderite). - Si 

no hay oposición se dará por aprobada la indi­

cación que se ha leído conjuntament€ con la del 

señor Yrarrázaval. 
Aprobada. 

El señor SElORE,TARljO. - Indicación del 

se3 .. 1' Shürmann para reemplazar en el inciso 

final de este artículo la frase: "acreditaren fe­

haJlentem'ente" por "justifica en suficient€­

mente". 
El señor BAlRAHON'A (Presidente). Que-

da sin efecto esta indÍcación porque ha sido 

aprobada otra análoga. 

El señor SEC'RE'IWRIO. - Indicación del 

señor Marambio para redactar el articulo 39 
en la forma que sigue: 

"Para celebrar sesión se requiere la asisten­

cia de la mayoría de los municipales en ej,,1'­

cicio. 

Toda elección o acuerdo de la Municipali­

dad deberá contar con el voto uniforme de la 

mayor!a absoluta de 'los miembros a~istentes." 
El señor MAiRiAMSIO. - Esto tiene por 

objeto que al hablar de regidores se comprenda 

¿.amblen a los alcaldes; por eso estimo que se 

debe dem!" "miembros de la Municipalidad". !<}s­
te es el alca.nce de la indicación. 

El señor BARROS E'RRAZiUiRIZ. - ¿Por 

qué no se pone e'!1 ese articulo después de "regi­

dores" "incluso alcaldes"? 

El señor MARlA'MB]O. - Es que hay una 

serie de indicaciones ya aprobadas en que se ha­

bla de los regidores nó más. 

El señor BARAHlONA (Presidente). - Si 

no hubiere oposición, se daría por aprobada es­

ta indicación. 
El señor YRARRAZA VIAL. - !Se me ocurre 

que podría salvarse esa dificultad establecierido 

un artículo especial que diga que siempre que 

se hable de municipales se entienda que se com­

prende a los alcaldes de elección presidencial. 

El señor BAlRRlOS 'EBiRiAZU'RJIZ. - Pode­

mos autorizar a la Comisión de E§tilo para que 

redact" esta disposición. 

El señorBAHAHiONA (Presidente). ---'- Da­

ríamos por aprobada la idea contenida en la in­

dicación formulada por el honorable Senador 

señor Ylarambio, autorizando a la Comisión para 

que redacte el artículo. 

El señor SAlLAS ROMO. - Creo que corres­

ponde decir "regidores" en los casos en que 
no debe incluirse al alcaIde, y emplear el tér-, 

mino "municipales" cuando se quiere que que­

de comprendido. 

El señor CARIODA. - Yo daré mi voto en 

contra de esta indicación. 

El señor BAR.iAJHOINA (Presidente). - Se 

daría por aprobaaa esta indi'cación, en la for­

ma indicada, con el voto en contra del honorable 

señor Cario la. 

Aprobada. 

En el artículo 40 hay una indicación del 

honorable Senador señor Marambio para agregar 

al final el siguiente inciso: "Pero esta prohibi­

ción no regirá cuando se trata de desigm¡.ción 

de personas que haga la Municipalidad, en caso 

que esta designadón deba o pueda recaer en 

mi'~mbro de la misma corporación". 

El ,señor MARAMBIO. - Para el nombra­

miento de Alcaldes Un miembro de la Munici­

palidad tiene que votar por si mismo, en cier­

tos caSO/3. 

El señor YRAlRRAZA V A~. - S€ría mejor 
que votáramos esta disposición. 

Fa señor MAR.A.MBIO. - Yo creo que es in­
dis'pensable mantener este inciso. 

El señor BAJRAHONA (Presidente). - En 

votación la indicación. 

-Practicada la votación, resultaron 3 ,'0-
toa por la afinnativa, 21 por la negativa .., t 
abstención. 

El señor BARAlHONA (Presidente). - Que­
d,,-r l'echazada la indkación. 

El señor SECRETARIO. - TItulo: De las 

atribuciones de las Municipalidades. 
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Indicación del señor Marambio, en el ar- ció n la Municipalidad contra cualquiera de los 

Uculo 4,5, pt;tra sustituir las palabras "proveer comunero·s." 

al barrido" por "disponer lo conducente para el El señor YlRARRAiZAVAL. - Yo votaré en 

barrido". 

El señor MAR,AMBljO. - Este cambio cuen­

ta con la acepta~ión del seJior Senador ponente 

d.e la Comisión. 

Se trata de lo siguiente: 

En muchas ciudades el barrido se hace 

por el vecindario, a virtud de ordenanzas muni­

cipales. La forma como se consulta el barri~o 

en el proyecto, presenta dificultades, porque mu­

chas 'veces podrá creerse que la Municipalidad 

está obligada a hacer este servicio. Mientras tan­

to, lo que se quiere, como en algunas ciudades 

la Municipalidad no podría hacerlo por cuenta 

propia, es reglamentar esta materia. 

-Votada la modificaciÓn arrojó el slguienre 

resultado: por la. afirma,tiva. 12 vQltas, por la ne­

ga.thta 9 y se abstuvieron de votar seL., 8<'ñores 

Senadorel'l. 

-Durante la votaclÓft: 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Yo esto v por que se mantenga la palabra pro­

veer. 
El señor BARROS J AIRA. -Yo acepto la 

palabra proveer porque creo Que es obligación 

disponer no ea obligación. 

El señor SANC,H',EZ G. DE LA H. - Lo im­

portante es el barrido. La frase no impo·rta. Vo­

to que no. 

contra de esta indicación, señor Presidente, por­

que me parece un poco fuerte la sanción que 

ella cür,sulta y además esto 8e puede prestar a 

abusos muy graves. 

El señor SAUAJS ROMO. - Me parece uti­

lísima ¡a indicación que se aJcaba de formular 

porque después de dictada la ley del año 8 todos 

los comuneros deben organizarse en asociaci6n, 

y si no lo han hecho, areo muy justo que reciban 

la sanción correspondiente. 

-Votada la indicación reRultaron 11 votos 

a fa.yor, 14 en cont·ra y 1 abstención. 

El señor BAIRAHONA (Presidente). ~ De­

'sechada la indicación. 

El señor SECRmTARrO. - El honorable 

señor Sánchez formula indicación para suprimir 

en el Art. 45 N.o 7.0 la fraSe "cuando lo crean 

convenien te". 

El señor CARlo,LA. - Hay una indicación 

mía que el sefío-r ,sánchez ha acogido. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-La indi­

e," -'ión del señor Cf!riola envuelve el conceptO' 

cl0 la mía. de modo que la retiro. 

El señor BAlRAiHONA (Presidente).-Que­

da retirada la indicación del señor Sánchez. 

El señor SECRE,TARIO. - Indicación del 

señor Cariola para redactar el número 7.0 del 

Art. 45 en 'la forma Siguiente: 

"Permitir cuando 10 crean conveniente, el 

Después de la votación: 

El señor B,A,R,A,HOINA (Presidente). 

funnionamiento de nuevos mataderos y merca­

dos y someter todos los que existen a las reglas 

Se de )rden, fiscalización, higiene y otras que es-

va a repetir la votación. 

. -'Repetida la VOtaJCiÓill, fué desecbada la 

illdioácftsn del ,'1,clior Marrumbio por 14 votos 

contra 10, habiéndose a·bstenido de votar 2 se­

ñores Senadores. 

El señor BAiRAHONA (Presidente). - De­

sechada la indicación. 

El señor oSECRmTkRIO. - El mismo hono­

rable ,Senador formula indicaci6n para agregar 

en el nÚmero 2.0 la p.a:labra "distribueión" des­

pués de la palabra "nivelación". 

El señor BA.RAlHONA (Presidente). - ,Si 

no se exige votación se dará por aprobada 

indicación. 

kprobada. 

la 

El señor SECRETARIO. - Indicaci6n del 

mismo señor Senador para agregar, después de. 

ese' número, el siguiente: "Los comuneros de 

las aguas ·cünducidas por -cada uno de esos -cau-

ces, estarán obJi,gados a constituir representan­

tes ante la autoridad comunal, que responda de 

las infracciones qUe se cometan contra dicha 

reglamentación. No haciéndolo dirigirá su ac-

timaren necesario" . 

El señor C.A:RJIOlúA. - Se puede suprimir 

esa frase "Permitir cuando lo creanconvenien­

te". 
El señor BARlAHONA (Presidente). - Si 

no hay oposici6n se dará por aprobada la in'di­

cación. 
AprO'bada. 

El señor SA'No,HiEZ G. DE .LA H.-Yo re­

tiré mi indicación en la inteHgencia de que se 

suprimiría la frase en cuestión. 

El señor BAlRAHONA (Presidente).--So-­

licito el asentimiento unánime del Honorable 

'Senado para suprimir del número 7.0 del ar­

tículo 45 la frase: "Permitir cuando lo crean 

conveniente" . 

Así se hará. 

El señor SECRETARIO,. - Indicación del 

hO'lOrable señor MarambiO' para agregar después 

del número 9 de este mismO' articulo lo siguien­

te: "Reglamentar la forma en que debe.rá efec,­

tuars= la lnspeccl{>ll de lO's locales de los nego­

cios e industrias de la Comuna, debiendo consi-
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, , 

-derarse como recinto de ellos no solamente la.' 
parte que da al exterior y en que habitualmente 

8e 'atiende al 'pllblico. sino también el resto del 

local que esté en comunicación con aquél". 

El sefior 'BARAHONA (Presidente). - Si 

no hUbiere oposición sedaría por aprobada esta 

indicación. 
El señor BARROS JARA. - Pido que se 

vote señor Presidente. 

Votada la indicación, dió el siguiente re­

sultado: Por la a;firmativa 5 votos, por la nega­

tiva 20 y una abstención. 

El señor BARAHONA (Presidente). - Que-

Él señor BAltÁlHdNA' (Pn,sldente):'- Qué­

da, en consecuencia, suprimida la pala,bra "uro­

banos". 

El señor SElCRlETAiRiIO. - Ha¡y una indi­

indicación del honorable Senador señor Maram­

blo para qúe se. suprima en el inciso 2.0 del nl1-

mero 1.0 del artículo 46, la frase: "por me­

dio de de la división de propiedades o de 'su 

venta en sitios". 

El señor BiARAHONA (Presidente). - Si 

no hu'biere opOSición, daría por aprO'bada la in­

dicación. Aprobada, 

El señor SEDRE'TARIO. - En el inciso 3.0 

da desechada la indicación. del mismo artículo propone el mismo honorable 

El señor SIDCRETcAlR,IO. - Indicación de~ Sen'ldol' 'que se suprima la frase final que dice: 
s ñor lSalas ;Ro'mo para suprimir del número 10 

palabra "urbanos". 

VARIOS SEÑORES SIDNAUORE" , ¿Cuál 

es la indicación, señor Presidente? 

El señor SElC'RETARIO. - Indicación para 

suprimir en el nfimero 10 la palabra: "urbanos", 

El señor URRE.TOLA. - Con la prohibici6n 

nal de". 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay oposición por parte del :Senado, queda­

ría aprobada esta supresión. Aprobada. 

El señor SEORETARIO. - En el inciso 4.0 

del mismo artículo propone el mismo honorable 

de construir ranchos no se podrá alojar a todo/! Senador que se suprima la frase final que dice: 

aquellos individuos que llegan transitoriamente 

a un ,fundo a trabajar en las faenas de cosecha, 

vendimia etc. 

Pido que Se vote es'ta indicación, 

El señor ZAÑARTU. - Formulo indicación 

para que se agregue después de la frase: "y 

paga" esta otra: "con carácter de permanentes". 

Creo que no debemos i1' muy lejos sobre el par­

ticular, porque todos los individuos que se tras­

ladan al campo para trabajar en las cosechas, 

construir.'i.n un rancho donde albergarse durante 

el tiempo que dure el trabajO, y si no lo pueden 

construir, tendrán que alojarse tal vez en peores 
condiciones. 

El señor BARAIH:ONA (Presidente). - So­

licito el asentimiento unánime de la Sala para 

considerar la indicación formulada por el hono­
rable señor Zañartu. 

UN SE'ÑOR SENADOR, - Yo me opongo, 
señor Presidente. 

El señor BARAHONA (Presidente), - Hay 
oposici6n, señor Senador . 

El señor ZAÑ,AR'I'U. - Siento entonces te­

ner que votar la prohibición absoluta en la for­

ma propuesta por el honorable señor Salas. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 
votación. 

-Votada esta indicaeión, fué aprobada por 
1 7 \'otos eoutra 10. 

-Durante la votación: 

El señor BAlIVROS J'ARA. - Me parece 

que esta indicación sería acepta'ble si sólo tu-, 
viera efecto en la zona central del país; pero 

como no sé qú:é qorisecuenci'as pueden acarrea~ 
la Zoha Sur, voy a negarle mi voto. 

"correspondiente para cancelar el dominio pri­

vado de esos bienes", 

El señor BARAHONA (Presidente). - Si 

no hay opOSición, daría también por aprobada 

esta supresión. Queda así acordado. 

El señor SIDORETA'RIO, - El mismo ho­

norable 'Senador señor Marqmbio propone que 

en el inciso final, número 5.0, se cambie la fra­

se que dice: "regidores qUe componen la Mu­

ni.::i,>aI!dad respectiva" por munkipales en 

ejercicio" y la palabra <'limítrofe" por "diviso­
ria". 

El señor lVI.ARAMBIO. - La palabra limí­

trofe" se emplea para designar la línea de las 

fronteras de un territorio y no para designar la 

línea. que divide una propiedad, 

El señor BARAHlO:NA (Presidente). - Si 

no hubiera oposición, darla por aprobadas es­

tas indicaciones, Aprobadas. 

El señor SECRETARIO. - El honorable 

Senador señor Mm'ambio propone que se agre­

gue al final de este mismo artículo 46 un nuevo 

inciso, que diga así: "Hacer obligatoria la pa­

vimentación de aceras en determinadas calles, 

dentro del radio urbano de la comuna, !'iempre 

que lo solicite no menos del sesenta por ciento 

de los propietarios de cada calle, y determinar, 

en tal caso, la clase de pavimento que debe em­

plearse". 

El señor BARROS ERRAZ'URIZ. - A n1i 

juicio, el municipio debiera Contribuir con el 

cin 'uenta por .ciento del costo de este trabajo. 

El señor SALAS ,ROMO. Hay una ley 

esp'edal sobre pavim;entacl6n de calzadas y 

aceras. 



772 SENADO 

El Séñor MIAlRA\MiBDO. - 'Retiro la indica­
ción que habIa formulado, señor Presidente. 

El señor SECRETlA.RIO. - El honorable 
Senador señor Yrarrázaval formuló indicación 

para redactar el inciso 3.0 del N.o 1.0 diciendo: 

"En las poblaciones nuevas, dentro de los li­
mites urbanos el dueño del terreno quedará 
obligado, etc. 

El señor Y RiAlRRIAZAlVlA:L. - Yo mismo 

no estoy contento con la indicación; pero creo 

indisP(l'llsable ,consultar alguna aclaración, ya 
sea por' medio de esta o de otra indicaci6n aná­
loga. 

En este artículo se establece que el dueño 
del terreno quedará Obligado, antes de hacer 

'ventas de lotes del mismo, a pavimentar las 
vías y plazas indicadas en el plano aprobado, 

a iIistalar los servicios de alumbrado, agua po­
table y Gesagües: higi'énicos y a otorgar una 

escritura pl1blica en que ceda gratuitamente al 
dominio nacional de uso pl1blico la parte desti-

El señor YiRAlRlRAZA v.AI.L. - Tal vez la. 
Idea del señor Zañartu se consultarla diciendo: 
"en las ciudades de más de 20 mil habitan-

tes~ .. " 

El señor CONCHA (don Luis Enrique).­
Que Se redaGte mañana la fórmula. 

El señor BA'RJAlHIONA (Presidente). - Si 
. o !:lubiere oposición se darta !por aprobada la 
indicaci.ón, quedando )para mañana la relac­
ción definitiva del inciso. 

El señor OA.RJ¡OLA. - Mejor, señor PIe­
sidente, porque yo qUisiera que el Senado tomara 
en cuenta una observación. ¿Es posible que en 
cwdquiera parte del territorio de la Repll:blica 
se forme una población sin alguno de estO¡¡ ser­
vic~;)s? No, señor. Y con la reda;cción que se 
ha dado hasta ahora ocurriría que si no se tra­
tara de ciudades importantes se podrIa comen­
zar una pobla;ción si'n akantaril1¡¡.do, ni sen.i­
eíos de ninguna especie. 

El señor BARAHONA (Presidente). -Per-
mítanme los honorables Senadores; como esta na;da a calles y plazas. Todo está muy bien; pe-

ro yo creo que la exigencia de pavimentación, indicación va a quedar para mañana, tal vez COD­

vendría suspender la discusión sobre ella .. alcantarillado, luz yagua debe hacerse en po-
El señor SECRETARIO.-Indicación de los blaciones de importancia; pero no es posible 

honorables señores Barros Errázuriz y Silva COJ;­aplicar esta exigencia cuando se trata de divi-
tés pa~a agregar en el número 16 del artículo aión ·de tierras para poblaciones en comunas en 
46 la siguiente frase: "y prohibir los espectá.culos donde ni la cabecera misma de ella cuenta con 

esos serviciol!!. o exhibiciones inmorales en teatros, biógrafos y 
El señor SALAS ROMO. _ Permítame, otros establecimientos semejantes." 

señor Presidente. .Me parece que sería lógico El señor BAiI'llRlOlS JAfRlA.-Esta dIsposición 
agregar a .esta. indicaci6n del honorable señor se prestarla a muchos abusos, señor Presidente. 

Yr<'.;~rázaval 'lue el alcantarHlado será exigible El señor SALAS ROMO,-Me parece que es-
donde exista este servicio. to .::; prestaría a muchos abusos, como 10 ha di-

El señor CARIOLA. - Ahora existe el sis - cho muy bien el honorable señor Barros Jara y 
tema' de pozos ascépticos, que salvan la difi- además, existen dentro del Código Penal algu­

cultad del aJ.cantarillado. nas disposiciones que facultan a las autoridades 
Me parece que en la indicación del señor para prohibir y castigar estas exihibiciones. 

Irarrázaval hay que hacer alguna, diferencia El señor BARROS ERRAZURIZ.- bespués 
entre la parte d·e las 'poblaciones que esté dentro de efectuadas las exhibiciones. 
d3 limites urbanos y la que quede fuera de ellos. Votada la indicación, resultó apróbada por 

El señor BARAHONA (Presidente). -Po- 19 votos contra 9. 

dríamo;; aprobar la idea del señor Yrarrázaval Al ,"otar: 

y I"edllictar el inciso después. El señor BAiRlRIOS ·JARlA. - Voto que no 
El señor ZAÑAR'l1U. - LO que ocurre en porque temo a los abusos, y con fundamento. 

esta discusión es que se quiere legislar para El señor SECRETARIO. - Indicación del 
situaciones tan diversas y, necesariamente te- honorable señOr Urrejola para reemplazar en el 
nemos que encontrarnos con una serie de difi­

cultades. Esa exigencia es indispensable para 
cabeceras de provincias, para ,grandes pobla­
ciones; pero, aplicarla en una comuna rural, 

es sencillamente absurdo. De modo que, aun-

ntlmero 18 la frase final que dice: "pudie.ndo 
prohibir que· abran en horas o días determina­
dos", por esta otra: "en conformidad a la ley 
respectiva." 

El señor BAR,A,HONA (Presidente).-En vo-
que el señor Cariola y los miembros de la Co- tación. 

misi6n quieran encontrar alguna fórmula que El señor BARROS JARA.-Tamb¡";n se Pres­
salve la dificultad, no lo van a conseguir. Y de taría a abusos esta disposición porque dejaría a 
este inconveniente se resiste la ley ,desde la pri- las comunas en condieiones de poder burlar la 
merl(l hasta la Ciltlma letra. ley de alcoholel!l. 
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El !leñor VIEL.-¿ Qué indicación formuló 
el señor Urrejola? 

El señor BAiRAHiONA (Presidente) 

La indicación del señor Urrejola consiste en 
cambiar en el nllmero 18 del artículo 46 la frase 
"pudiendo prohibir que se abran en horas o dras 
determinados" por esta otra "en conformidad 
a la ley respectiva". 

Se va a tomar la votación. 
Durante la votación: 

El señor SECEETAJRIO.-E'n el arHculo 41 
l!Ie ha formtilado indicación para cambiar en el 
ntlmero primero la frase que dice: ·'auxiliar a 
la Beneficencia Ptlblica", por esta otra: "aten­

der a ,la asisten>cia e hilgiene soCial". 
El señor BAfRAHONA (Presidente).­

SI no hay oposición se dará por aprobada esta. 
Indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del Se-

ñor Marambio para cambiar en el ntlmero pri­
El señor RA'RiROS JA'RA.-Diré que si, a;ún 

mero la palabra "diez" por: '¡treinta", agregarl-
que mi deseo era que se suprimiera ésto. do a dicho número la siguiente frase: "Cuando 

El señor MAZA.-La facultad de reglamen-
el plazo de ,la >concesión fuere superior a diez: 

tar las leyes es propia del Presidente de la Re-
años, se requerirá el acuerdo de los dos tercios, pl1blica, de modo que esto no le corresponde a la 
de los municipales en ejercicio y la aprObación 

Ley de Municipalidades. Yo habría votado por la 
supresión del número 18, pero el agregado me del Senado." 

parece más grave que el número inismo. El señor MARAMBIO.-He formulado esta. 
El señor SECRETARIO.-Resultado de la Indicación a petición de la Municipalidad de La 

votacIón: 7 votos por la afirmativa; 19 por la Serena y de varias otras cuyos establecimientos 
negativa y 2 abstenciones. de matadero están establecidos en pésimas con-

sellor BARAfHONA (Presidente) . 
diciones, porque no pueden gastar en su. me-

I.,/ueda desechada la indicación. joramiento ni un centavo, viéndose obligadas a 

El señor SECRETARIO. _ Ind¡'caci6n del entregar estos servicios a contratistas que los ex.­

señor Salas Ro,mo para sustituír en el número 
20 la palabra "corridas" por "carreras". 

El señor BAfRAfHONA (Presidente). 

~I no hubiera oposición se daria por aprobada 

esta indicación. 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Indlcaclón de los 
señores Concha (don Luis E.) y Gutiérrez para 

agregar después del número 1.0 del articulo 47 
lo siguiente: "Construir citées o albergues des­
tinados a habitación de los menesterosos y alo­
jamiento de los trabajadores que anden en bus­

ca de trabajo." 
El señor YRARRAZAVAI •. -Entiendo que 

nO se trata de una obligación sino de una facul­
tad. En consecuencia, me atrever!a a rogar al 
señor Concha suprima la üItima palabra. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Conven­
dria decir ··asilos" en vez de "albergues". 

,El señor BARAJHONA (Presidente). 
Si no hay inconveniente, se dará por aprobad1'" 

la indicación c'on la modlficación propuesta por 

el señor YrarrázavaI, cambiando la palabra: "al­

bergue" por "asilo" y suprimiendo además la pa­
labra "citée". 

Acordado. 

El señor GUTIERREZ.-Sobre este partIcu­
lar recordará el Honorable Senado que hace mu­
chos años un filántropo organizó la Hospedería 
de San Rafael, con el objeto de dar alojamiento 
a la gente que viajaba en busca de trabajo, lo 
que le dió espléndidos resultados. 

plotan sin sujeción a ninguna regla de higiene'_ 

Siquiera ante el temor de que IN concesión les: 
sea cancelada pondrán algún 

El señor RáJRA!HONA 
Si no hay oposición por parte 
por aprobada esta indicación. 

cuidado. 
(Presidente) . 

del Senado, darr~ 

,El señor RIVERA PARGA. - Yo voto en 
contra, señor Presidente. 

El 6eñor BAfRAJHONA (Presidente). -
Queda aprobada esta indicación, con el voto en 
contra del honorable Senador señor Rivera 
Parga. 

El señor SECRETARIO,-El honorable Se­

nador señor Yrarrázaval propone que se supri­

man los números 4.0 y 10·0 de este artículo. 
El señor YRARRAZA VAL.-Esa indicaci6n 

tiene por objeto suprimir dos obligaciones que' 
establecen que la Municipalidad debe destinar 

un tanto por ciento de las entradas al desayu­
no escolar y Un premio para los profeso"res. 

A mi juicio no deben imponerse estas obli­
gaciones, porque están muy cercenadas ya las; 
entradas de los Municipios. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). 

Yo estimo que es necesario mantener estas dispo­
sic~ones. 

El señor BARíAHClNA (Presidente) 
En votación la indicación. 

El señor 'M'EDINA.-Yo estimo también qUE!> 
debe mantenerse el desayuno escolar. 

El señor BA!RlAHaNA (Presidente) 
Con el asentimiento del Senado, podriamos divl­

dir la votación en dos partes: una para el desa-
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yuno escolar y otra para el premio a] profeso­

roT.-a.do. 

Si no hay oposición Par parte del Senado, 

. votadamos en primer término la supresión de: 

'desayuno escolar. 

Durante la. votación: 
El señor RIVERA P ARGA.-No, señor Pre­

t!idente, pOI'que ,colL'lidero que éste es un servicio 
de suma importancia. 

El señor YRARRAZAVAL.- Yo considero 

también, que el servicio es muy importante, pero 

no se debe imponer esta obligación a ,los Muni­

.cipios. 

El señor CARIOLA.-Yb pido que' se man­

tenga el inciso tal como estll redactado. 
El sefior BARAHONA (Presidente) r-' 

Si no hay oposición por parte del Senado, daría 

por aprobadas estas dos indicaciones con el voto 

en contra del honorable Senador señor Cario la . 
Aprobada con el voto en contra del señor 

Carlola. 
El sefior SECRETARIO.-EI 'señor Maram­

bio propone que se suprima el número 1'1. 

El señor MAZA.-Sin que esto signifique que 

la Municipalidad no deba cuidar del nombra· 

miento de los profesores. Este número, en lo que 

El sebor CONCHA (don Luis Enrique). - refiere a ,la intromisión del Consejo de Educa-

Hay servicios que es imposible dejar de atender. 
El sebor CARIOLA.~Debo observar que es­

ta no es una obligación de los Municipios sino 

"una atribución de las Municipalidades, lo que es 

'muy distinto. 

ción Primaria, es inaceptable. 

El sefior BA!RAHlONA (Presidente) 
¿ De modo que, si no hubiere oposición, daría­

mos por aprobada la, supresión? 

El señor RIVERA PARGA.-Con mi ,"oto 

El señor YRARRAZA VAL.-En caso de que en contra. 

sea una atribución de las Municipalidades y no 
,una Obligación, yo retiro mi indicación, 

E¡ señor BAlRAHONA (Presidente). 
Con e'I asentimiento tácito del Senado, daría por 

retirada la indicación que había l'ormulado el 

honor~ble SenadOr señor Yrarrázaval. 

El señor SANCrHE'Z G. DE LA H. - Yo 

siento que no se haya impuesto el desayuno es­

eolar como una 1t¡blirgación ¡Icb,ue tuvieran que 

-"umplir los Munici.pios. 

El señor RlViEIRcA PARGlA.-Yo ,he votado 
en el sentido de que ~onsidera:ba Ique los 'Munici­
!pios tienen la obliga~ión de contribuir al desa­
'yuno escolar. 

El señor BAH:AHONA (Presidente) 
Aprobada con el voto en contra del señor Rivera 
Parga. 

El señor SECRETARIO.- También propo­

ne reemplazar en el número 12 la frase "del mis­

mo Consejo", por esta otra "del Consejo de Edu­

cación Primaria". 

El señ'or BARAHOINA (Presidente) '-' 

Si no hay oposición daré por aprobada esta in­

dicación. 

Aprobada:. 

El señor SECRETARIO.-Indicación de los 

señores Concha ('don Luis E.) y Gutiérrez para 
agregar después del número 4.0 del artículo 47 

El se110r BAlRA.HlONA (Presidente) lo siguiente: "Sostener, subvencionar o amparar 

Queda retirada la indicación que había formula- sociedades destinadas a proporcionar vestuarios, 

rlo el honorable Senador señor Yrarrázaval. útiles, medicinas, etc. a los niños pobres de las 

El señor SECRETARIO.-El mismo hono- escuelas." 

''''able Senador señor Yrarrázaval propone que se 
;suprima en el número 6·0 la palabra "gratuito". 

El señor YRARRAZAVAL.-También la re-
·!iro. 

El señor BAlRAHOINA (Presidente) 
,Hetirada la indicación.-

El señor SECRETARIO.-En este mismo nú­

Tnero 6.0 el honorable Senador señor Marambio 

formula indicación para que se reemplace el nú­

J'Ilero 6.0 del proyecto por el siguiente: "Fundar. 

sostener y dotar, procediendo en lo posible de 

acuerdo con el Ministerio de Higiene, obras dé 

,asistencia y dé profiláxis social y cooperar al 

·;:1esarro,]]o de las organizaciones de esta natura-

iezcl. IlO'stenidas por el nepartamento de Estado 

respectivo." 
El señor BARtAHONA (Pr.esidente) r-' 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-No hay 

ineonveniente, sería la ,subvención más útil. 
El serlOr BARAHONA (Presidente) --1 

Si no hay oposición daI'é por aprobada la indi­

cación. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Artículo 48.-1n­

dicación del seüor Marambio para reemplazar 

en el número 1.0 la frase "del comiso de 10'1 ar­

tículos" por esta otra: "del comiso de las espe­
cies indicadas en el artículo 449 del Código Pe­

naL" 
El señor BARiAHONA (Presidente) 

Si nO hay oposición, daré por aprobada esta indi­

cación. 
Aprobada. 
mI se110r SEOR,E'I1ARIO.--'En el número 2.0 

':Si nó hay 'oposición, daría por aprobadas estas formula indicación el mismo Senador para cam-

indicaciones. biar la palabra "renovar" por "mejorar". 
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El sell.or BAJRAHaNA (Pre.sid-ente) votación, se daría por apro'bada Si. no se exige 
indicación. Ei no hay opoei>ción, se dará 'Por aprobada esta la 

indi~llci6n. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO·-En el mismo ar­

tículo formula indicación para suprimir la frase 

"en términos generales" contenida en el nt1me­
po 3.0 

El señol' BARAHONA (Presidente) 
Si no 'hay oposición. dal'é por aprobada la indi­
cación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del se­

ñor Marambio .'para cambiar en el nllmero 2 del 

inciso 2.0 del artículo 49, la frase que dice: "la 

pena de cuarenta a doscientos pesos" por esta 

otra: "la pena de más de cien pesos". 

El señor B~<\;RAJHONA (Presidente).­

Si no se exige votación se daría por aprobada 

esta indicación. 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del ho­

norable señor Salas Romo, para agregar al ar­

tículo 5 O, la siguiente frase: "sin perjuicio de la 
facultad del Gobierno para establecer policías 

fiscalefl cuando hubiere causales para ello." 

El señor CARIO:CA.-Esa disposición está 

establecida en un artículo que viene después. 

El señor CONCHA (don Luis Enrique). -

Hay una indicación previa para suprimir el ar­

tículo, señor Presidente. 

El señor SECRETARIO.-Indicación del se­
ñor Concha don Luis Enrique, para reemplazar 

este artículo, pe,r el siguiente: 

"Quedan suprimidas las policías comunales 

y en su reemplazo se crearán cuerpos de policías 
dependientes del Fisco." 

El señor BARROS ERRAZLTRIZ.-Equivale 

Aprobada. 
No quedan más indicaciones en este Titulo. 

El señor BARROS ERRAZURIZ.-Podría­

mos dejar el resto para mañana, señor Presi­

dente. 

El señor SALAS ROMO.-Que se vote el Tí­

tulo 5.0 porque mañana no habrá tiempo. 

El señor RIVERA PA'RGA. - ¿Hasta qué 

m'omento se reciben las indicaciones respecto 

del Título 5.0? 

El Señol .BAlRAJHONA (Presidente).­
Hasta hoy; pero, en vista de que Be ha prolonga­

do la votación hasta aohora, podrían presentarse 

indicaciones de los TItulos siguientes hasta el 

término de la primera hora de mañana. 

El señor SECRETARIO.-Una indicación del 

señor Yrarrázaval sobre el nllmero 1.0 del ar­

tículo 46 redactada en los siguientes términos: 
"En las poblaciones nuevas que se formaren 

dentro de las ciudades de más de veinte mil 

habitantes, o en sus alrededores, el dueño del te­

rreno quedará. obligado, antes de hacer ven­

tas. .. etc." 

E'l señor BABA HO~A (Presidente.-

Si no hubiere oposición, se daría por aprobada 

est:;¡, indicación. 

Aprobada. 
Solicito el asentimiento unánime del Hono­

rable Senado para que mañana a las 5 114 se 

voten las indicaciones del título 5.0; la segunda 

hora se destina para los títulos siguientes y al 

final de la sesión se votarían todas las indicacio-. 
nes. 

El señor SANCHEZ G. DE LA H.-A mi 

modo de ver, estos acuerdos de la primera hora 

de la sesión d,e mañana no se pueden adoptar 
a quitar por completo la autonomía a las Munici- en segunda hora. 

palidades. E'l señor BARA HONA (Presidente. ~ 
1':1 selior BA,RAHONA 

Bn votaciÓn. 
(Presidente). - Pero habría acuerdo unánime, señor Senador. 

El señor' SA)JCHEZ G. DE LA H. - Si se 
Votada la illdica<,"¡ón, resultó desechada por quitan a los incidentes 15 minutos, cualquier 

5 yotos cant,ra 16. 

El señor SECRETARIO,-Indicación del se­

ñOl: Marambio para agregar como iñciso 2.0 en 
el artículo 51, el siguiente: "Estas medidas o 

acuerdos pueden ser también adoptados separa­
damente por cada una de esas Municipalidades, 
siempre que concurran clara y determinadamen­
te al mismo propósito." 

El señor MARAMBIO. - Esta indicación 
tiende a que no sea necesario que dos l\funici­

palidades se reunan en un solo cuerpo para to­

mar estos acuerdos, sino que puedan hacerlo se­
paradamente. 

El señor BARAHONA (Presidente). 

Senador puede reclamar. 

E'l señor BARAHONA (Presidente.-

Como no hay acuerdo unánime del Honorable 

Senado, se va a tomar votación. 

VARIOS SEÑORES SENADORES. - Que 

quede pendiente esto para considerarlo mañana. 

E'l señor BARA HONA (Presidente. 
si no hay oposición, se haría as!. 

Acordado. 

Se levanta la sesión. 
-Se le,-anto la sesión. 

AntAmio Orrego B., 

(Jefe de la Redacción). 


